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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S * f-l Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Ar^snp y las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría “ el , Doña María de la Paz y Doña María 
Snl ^ *'í cuentran en esta Corte á n  novedad en
su ímoorUnte sahdL

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.
Con m otivo del fallecim iento de S. A. I. el G ran D uque 

V iatcheslav C onstan tinov itch , sobrino carnal de S. M. el 
E m perador de todas las R usias, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 
h a  dignado resolver que la  Corte v ista  de lu to  d u ran te  
ocho dias, m itad  de riguroso y m itad  de alivio, debiendo 
em pezar desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EA L DECRETO.
En el expediento y autos de competencia su sc itad a  e n 

tre  el Gobernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
prim era instancia de A studillo , de los cuales resu lta :

Que en 24 de Jun io  ú ltim o D. Claudio Perez R ioyo , 
Farm acéutico  de Torquem ada, dem andó an te el Juez m u 
nicipal de V illam ediana al A lcalde de dicho pueblo en ju i 
cio verbal s jb re  pago de £00 pesetas, im porte  de los m e
dicam entos sum in istrados d u ran te  dos años á las fam ilias 
pobres por electo del nom bram iento  de F arm acéu tico  t i 
tu la r  expedido á su  favor por el an te rio r Alcalde:

Que seguido el ju ic io  y p ronunciada sen tencia por el 
Juez m unicipal, se apeló por el dem andado p ara  an te el 
Juzgado de prim era in stanc ia , acudiendo al m ism o tiem po 
el referido Alcalde al G obernador de la p rov inc ia  p a ra  que 
su sc ita ra  á la A utoridad  jud ic ia l la  opo rtuna com petencia, 
por tra ta rse  de u n  asun to  de que correspondia conocer á la 
A dm in istración :

Que accediendo el G obernador á la  so lic itud  d irig ió  al 
Juez de prim era in stan c ia  el req u erim ien to  de inh ib ic ión , 
fundándose en que el in teresado no ha  reclam ado al 
A yuntam iento , án tes de in te n ta r  el ju ic io  verbal, el débito 
en cuestión, corno tam poco á aquel Gobierno de provincia; 
y  c itaba la expresada A utoridad  gub ern a tiv a  los a r 
tícu los 9, 10, 13 y 14 del reg lam en to  de partidos m édicos 
de $3 de O ctubre de 1873, y el 83, 140,171 y 177 de la 
ley M unicipal:

Que sustanciado el conflicto, el Juez d ictó au to  d ec la
rándose com peten te , fundándose en que la A utoridad  
ad m in istra tiv a  no ha podido su sc ita r este conflicto , t r a 
tándose de un ju ic io  verbal, y en que el dem andado v iene 
som etido á la ju risd icción  o rd in aria :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Com isión p ro v in 
cial, insistió  en su  requerim iento , resu ltando  el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites :

Visto el caso 2.° del a rt. 34 del reg lam ento  de 25 de Se
tiem bre de 1863, según el cual los G obernadores no podrán 
su sc ita r contiendas de com petencia en los pleitos de c o 
m ercio duran te  la p rim era  in stanc ia  y en los ju ic ios que 
se sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz: 

Considerando:
L° Que la dem anda in te rp u esta  por D. Claudio Perez 

Rioyo versa sobre el pago de 200 pesetas, y es objeto de un

ju ic io  verbal seguido an te el Juez m un ic ipa l de V illam e
diana:

2.° Que según el tex to  legal citado y la ju r isp ru d e n c ia  
ad m itid a  respecto de la aplicación é in te ligencia del m is 
mo, los G obernadores no pueden prom over conflictos de 
ju risd icción  á los T ribunales o rd inarios cuando se t ra ta  
de un  asunto  que se ven tila  en ju ic io  verbal an te  los Ju e 
ces de paz, hoy Jueces m unicipales;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado  en pleno,

Vengo en declarar que no h a  debido susc ita rse  es ta  
com petencia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de m il ochocientos 
se ten ta  y nueve.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

A r a e n io  S la ir l in e z  'de C a m p o » .

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

Habiéndose publicado con algunas equivocaciones en la 
G aceta  de ayer el Real decreto y el reglamento adjuntos, s©
rep£udmcen„debidamM ......

> E xposición.

SEÑOR: E l reglam ento  del an tiguo  T ribunal Suprem o 
de G uerra y M arina, m andado observar por Real orden de 25 
de O ctubre de 1867, no responde, después de los decre to s- 
leyes de 1868 sobre unificación de fueros y consigu ien te  
supresión m ás ta rde  de los Juzgados de los d is trito s  m il i ta 
res y D epartam entos m arítim os y de la Sala de ju stic ia , á 
la organización y funciones del ac tua l Consejo Suprem o de 
G uerra y M arina.

E ra  preciso reu n ir en un  cuerpo de d o c trin a , con o r
den, precisión y método, lo prevenido en las leyes, decretos 
y Reales ordenes vigentes en uno y o tro ram o, que de te r
m inan  la o rganización, a tribuc iones y rég im en  in te rio r  
para  el despacho de los m uchos y graves asun to s de que 
conoce u n  Cuerpo tan  im p o rtan te  en la m ilicia. E ncom en
dado este traba jo  por R eal o rden de 27 de Febrero  de 1878, 
d ic tada por este M inisterio, y  con la cual m anifestó su  acu er
do eí de M arina, al m ism o Consejo Suprem o, lo ha  desem 
peñado con la ac tiv idad  y acierto  que debían esperarse de 
su  com petencia y lealtad, in troduciéndose ta n  sólo en lo 
propuesto por dicho Cuerpo ligerísim as m odificaciones que 
no afectan nada  esencial. A justado  el proyecto  de reg la
m ento á las leyes, R eales decretos y Reales órdenes hoy 
en observancia en G uerra y  en M arina, satisface cum pli
dam ente su  objeto.

Convencido de ello el M inistro  que suscribe, de acuer
do con el Consejo de M inistros y en cum plim ien to  del 
artícu lo  12 de la ley  co n s titu tiv a  del E jérc ito , tiene el ho 
nor de som eter á la aprobación de V. M. el ad jun to  p ro 
yecto de decreto .

M adrid 12 de A bril de 1879.

SEÑOR:
AL. R.P. de V. M.,

Ai'sem i® MJ&i'tii&ez «Se Cnmpos.

R E A L  DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

n istro s,
Vengo en aprobar el ad jun to  R eglam ento orgánico y de 

régim en in te rio r del Consejo Suprem o de G uerra y M arina.
Dado en Palacio  á doce de A bril de m il ochocientos 

se ten ta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
A r s e n i o  fifliariinesE sSe C fu sap os.

REGLAMENTO ORGÁNICO
y  de rég im en  in ter io r  del Consejo Suprem o de Guerra 

y  Marina á que se refiere el an terior Real decreto.

T ÍT U L O  P R IM E R O .

DE L A  ORG AN IZACION D E L CONSEJO SU PREMO DE G U E R R A  
Y M A R I N A .

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Consejo.

Artículo 1.® La jurisdicción m ilitar reside en el Rey, como 
Jefe Supremo de los Ejércitos de mar y tierra, y por delegación, 
conforme á las leyes, en las Autoridades que ejercen los m an
dos superiores de las armas.

Las atribuciones y facultades judiciales que las leyes conce
den al Consejo Supremo de Guerra y Marina, extensivas á todo 
el territorio español, se expresan en el título segundo de este re
glamento.

Art. 2.° El Consejo Supremo de Guerra y Marina goza de 
las mismas honras y preeminencias que el Tribunal Supremo 
de Justicia.

No concurrirá á más actos públicos que á los de cum pli
m entar al Rey y á los que se le m andare de Real, órden.

Después de haber dado su parecer en los asuntos que ex
presamente le están encomendados, sólo podrá oirse al Consejo 
de Estado en pleno; y contra las resoluciones que consulte, 
como Asamblea de las Ordenes militares, en los expedientes 
personales no se adm itirá  recurso en via contenciosa ni en 
o tra  forma.

Art. 3.° En sus relaciones corno Cuerpo colectivo depende 
esencial y^exclusivamente del Ministerio de la Guerra, en ten
diéndose con el de Marina en los asuntos de su especial ser
vicio.

Árt. 4.° Los nombramientos de todos los funcionarios del 
Consejo se expedirán por el Ministerio de la G uerra; á cuyo 
efecto, pré via noticia quedará  al de Marina de las vacantes 
que deban proveerse en el personal de la Armada, dirig irá este 
Ministerio al primero las propuestas correspondientes.

Art. 6.° El Consejo conocerá de los negocios de su compe
tencia en pleno y en Salas. Estas serán tres, y se denom inarán: 
Sala de gobierno, Sala prim era y Sala segunda.

CAPÍTULO ir.

De los Consejeros, Fiscales y Secretario,
Art. 6.° El Consejo Supremo de Guerra y Marina se com

pone de un Presidente, diez Consejeros, dos Fiscales y un Se
cretario de las clases siguientes:

El Presidente, Capitán General ó Teniente General de 
Ejército.

Dos Consejeros, Tenientes Generales.
Uno, Vicealmirante.
Dos, Mariscales de Cau po.
Dos, Contraalm irantes.
Dos, Togados del Cuerpo Jurídico del Ejército.
Uno, del Cuerpo Jurídico de la Armada.
El Fiscal m ilitar, Mariscal de Campo ó Brigadier.
El Fiscal togado, del Cuerpo Jurídico del Ejército.
Y el Secretario, Brigadier del Ejército ó de Marina, ó Capi

tán de navio de primera clase.
Art. 7.° Los dos Consejeros y el Fiscal togados del Cuerpo 

Jurídico del Ejército serán nombrados con arreglo á las dis
posiciones del decreto de 9 de A bril de 1874 y del reglamento 
de 5 de Julio de 1875. El Consejero togado del Cuerpo Jurídico 
de la Armada lo será con arreglo á los artículos 79 de la ley 
de 4 de Febrero de 1869 y 4.® del Real decreto de 13 de Mayo 
de 4817.

Art. 8.° De ca la  tres vacantes de Secretario, dos se provee
rán en Brigadieres del Ejército, y la otra en Brigadier de Ma
rina ó Capitán de navio de prim era clase.

Art. 9.° El Presidente, Consejeros, Fiscales y Secretario 
serán nombrados por Reales decretos, expresándose en ellos 
las circunstancias que les den opcion á los cargos para que 
respectivamente sesn elegidos.

A los nombramientos de los Consejeros m ilitares y togados 
de la Armada y ai de Secretario, cuando este cargo correspon
da proveerle en individuo del mismo Cuerpo, precederán nece
sariam ente propuestas del Ministerio de Marina, según lo de
term inado en el art. 4.°

Art, 10. Eí Presidente, Consejeros, Fiscales y Secretario, 
ántes de tomar posesión de sus respectivos cargos, prestarán 
juram ento en la forma que determinen las leyes.

Art. 11. El Consejo, ántes de dar posesión al nombrado, 
exam inará sí el nombramiento se halla' arreglado a la s  leyes y 
disposiciones vigentes; y si ofreciera alguna duda, Ja consul
ta rá  al Gobierno, suspendiendo la posesión hasta que resuelva 
lo que estime conveniente.

Art. 12. Los Consejeros y Fiscales tendrán tratam iento 
personal de Excelencia, y los honores y consideraciones que 
correspondan, por Jas Ordenanzas generales del Ejército ó de 
la Armada , á su empleo m ilitar ó asimilado.

El Secretario tendrá el tratam iento de Señoría Ilustrí- 
sim a.
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CAPÍTULO III.

De la Fiscalía m il i ta r .
Art. 13. Auxiliarán al F iscal militar en el despacho de los 

negocios un Teniente fiscal y seis Ayudantes de Jas clases s i
guientes:El Teniente fiscal, Coronel de Ejército.Dos Ayudantes fiscales primeros, Tenientes Coroneles.

Otro primero, Capitán de fragata.Y tres Ayudantes fiscales segundos, Comandantes de Ejér
cito.Art. 14. El cargo de Teniente fiscal m ilitar, cuando yacaré, se proveerá por elección en un Coronel de Ejército, prévia 
propuesta del Fiscal militar, elevada al Ministerio de la Guerra, dando conocimiento sim ultáneo al Presidente del Consejo.'También podrá ser propuesto para cubrir la expresada plaza 
en comisión, sin derecho á ascenso ni aum ento de sueldo, el Ayudante fiscal primero, Teniente Coronel, que reúna á la  mayor antigüedad dos años por lo ménos de ejercicio en su cargo 
y  especiales dotes que le recomienden.Art. ib. Las vacantes de Ayudantes fiscales primeros y segundos correspondientes al Ejército se proveerán por elec
ción en Tenientes Coroneles y  Comandantes respectivamente, á propuesta del Fiscal m ilitar, dando conocimiento sim ultáneo  
al Presidente del Consejo.Podrán darse las plazas de Ayudantes primeros á los segundos en forma análoga á Ja prevenida en el párrafo segun
do del artículo precedente.Art. 16. La vacante de Ayudante fiscal primero correspon
diente á la Armada se proveerá á propuesta del F iscal m ilitar, elevada por conducto del Ministerio de Marina, dando conocimiento sim ultáneo al Presidente del Consejo, en un Capitán 
de fragata.Art. 17. Los Jefes y Oficiales del Ejército empleados en la Fiscalía  m ilitar figurarán como en situación activa en las  escalas de las armas á que pertenezcan, y  cuando cesen v o l
verán á prestar servicio en su arma con los empleos obtenidos por antigüedad ó mérito especial.

CAPÍTULO IV. 1
De la Fiscalía togada*

Art. 18. Auxiliarán al Fiscal togado en el despacho de los negocios un Teniente fiscal y dos Abogados fiscales de las clases siguientes:El Teniente fiscal, Auditor de distrito ó de Departamento, i 
Uno de los Abogados fiscales, Teniente Auditor de segú n - i 

da clase.Y el otro Asesor de provincia marítima.
Art. 19. De cada tres vacantes de Teniente fiscal, se proveerá una ea Auditor del Cuerpo Jurídico de la Armada.Art. 20. Las vacantes de Teniente fiscal reservadas al Cuer

po Jurídico del Ejército se proveerán entre los Auditores de distrito, á propuesta del Fiscal togado elevada al Ministerio de 
la Guerra, dando conocimiento sim ultáneo al Presidente del 
Consejo.Se reserva el Gobierno la facultad de hacer este nombra
m iento cuando lo estim e conveniente sin necesidad de pro
puesta prévia.La vacante que corresponda á Marina se proveerá en un Auditor del Cuerpo Jurídico de la Armada, á propuesta de su  M inisterio.

Art. 21. Las vacantes de Abogado fiscal correspondientes ai personal del Ejército se proveerán en Tenientes Auditores de segunda clase, á propuesta del Fiscal togado elevada al Ministerio de la Guerra, dando conocim iento sim ultáneo al P residente del Consejo.La que corresponda al personal de la Armada se proveerá 
en un Asesor de provincia m arí t im a ,  á propuesta del Ministerio 
de Marina.

CAPÍTULO V.
De la Secretaría*

Art. 23. Forman el personal de 3a Secretaría un Oficial mayor, uno primero, dos segundos, tres terceros y cuatro cuar
tos de las c Ases siguientes:

El Oficial maye r, Coronel de Ejército.
El Ofioial primero, Teniente Coronel.
Los O fien (es segundos, Comandantes,
Los Oficiales terceros, Capitanes.
Los Oficiales cuartos, Tenientes.

Art, 23. Las vacantes de Oficial mayor, primero, segundos, 
terceros y cuartos se proveerán por elección, á propuesta del 
Consejo, en Jefes y Oficiales del Ejército ó de la Armada con 
el empleo correspondiente que las soliciten y reúnan las con
diciones de probidad y suficiencia que exige el buen desempe
ño del cargo,Podrán ser propuestos los Jefes y Oficiales de la Secretaría  
para servir en comisión el cargo inmediato superior, con su jeción á lo determinado en el párrafo segundo del art. 14.Art. 24. Es aplicable al personal de la  Secretaría lo d is puesto en el art .  17 para  el de la Fiscalía m ilitar.

CAPÍTULO VI.
Del A rch iva

Art. 26. El personal del Archivo del Consejo se compone de: Un Archivero, Comandante.
Un Oficial primero, Capitán.
Un Oficial segundo, Teniente.Un Auxiliar, Alférez,

Art. 26. Las vacantes del Archivo se proveerán, á propuesta del Consejo:
La de Archivero, en el Oficial primero.La de Oficial primero, en el segundo.La de segundo, en el Auxiliar.
Y la de Auxdiar, en un Alférez ‘del Ejército ó de Marina, que será elegido entre los que la soliciten y reúnan las condiciones de probidad y aptitud que requiere el buen desem peño  del cargo.

Art.  27. Les Oficiales que ingresen en el Archivo del Consejo serán baja definitiva en los escalafones de las armas de que procedan á los dos años de ejercicio.
Ei Comandante Archivero será alta desde el dia de su ascenso en la., esmna respectiva del cuerpo de Estados Mayores 

do plazas en L s  m ism as condiciones que los Oficiales primeros de i as  Sección es-archivo.
C A P Í T U L O  V I I .

De las Relatarías.
Art. 28.  ̂ Subsistirán en el Consejo las dos Relatarías que i el art. 2.° d°í decreto de 9 de Abril de ¿874 asignó al Supremo ¡ de Ja Guerra. x ¡
Art. 29. De cada tres  vacantes de dichas Relatarías, se p r o - ' » 

veeran dos por elección entre los Tenientes Auditores de se -  I

gunda ó tercera clase del Cuerpo Jurídico del Ejército, á pro
puesta del Consejo.La tercera vacante se proveerá también, á propuesta del Consejo elevada por conducto del Ministerio de Marina, en un 
Asesor de provincia m arítima, prévio concurso entre los de 
esta clase.Al efecto, publicada la vacante ó instruido el expediente de  
concurso, el Ministerio de Marina lo pasará al Consejo para 
que este haga la propuesta.Art. 30. Los Relatores, aunque asciendan al empleo inm ediato, podrán continuar en sus cargos sin aumento de sueldo á 
propuesta del Consejo. Cuando obtengan nuevo ascenso, pasarán precisamente á desempeñar alguno de los cargos señalados á su empleo en las plantas generales de sus cuerpos re s
pectivos, ó á la situación de reemplazo según les corresponda.Art. 31. Para gastos de m aterial de cada una de las R eía -  torías se seguirán consignando en el presupuesto del M iniste
rio de 1a. Guerra las 600 pesetas que tienen señaladas.

CAPÍTULO VIII.
De los subalternos.

Art. 33. Habrá el número necesario de escribientes de las 
clases de tropa del Ejército y Armada que fíje el Gobierno á 
propuesta del Consejo.Art. 33. Habrá un Ujier, un portero primero, otro segundo, 
dos terceros, dos mozos de estrados, dos mozos de oficio y el número de ordenanzas necesario para el servicio del Consejo.Art. 34. Las plazas de Ujier, porteros y mozos de estrados 
que vaquen se cubrirán por rigurosa antigüedad, ascendiendo de grado en grado desde las últim as hasta la primera, á m énos que el mal cum plimiento ó la falta de idoneidad de alguno  
le haga desmerecer y  ser postergado.Art. 36. Las plazas de mozos de oficio se proveerán en licenciados del Ejército y Armada que sepan leer y  escribir correctamente, siendo preferidos los que alcanzaron mayor gra
duación y  tengan mejores notas en sus hojas de servicios, y 
entre estos los que hayan recibido heridas en cumplimiento de 
su deber militar.Art. 36. El Ujier, los porteros, mozos de estrados y  de ofi
cio serán nombrados por Real orden.La Secretaría, en vista de los antecedente personales de los 
interesados ó de los expedientes respectivos, hará las propues
tas, que elevará el Consejo al Ministerio de la Guerra para su  resolución.Art. 37. Los escribientes de las clases de tropa y  los orde
nanzas se nombrarán por el Gobierno á propuesta del Consejo.

TÍTULO II.
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO SUPREMO DE GUERRA  

Y MARINA.
CAPÍTULO PRIMERO.

De las atribuciones del Consejo pleno.
Art. 38. Corresponde al Consejo en pleno:
Primero. Dirimir las competencias de jurisdicción que se 3 

susciten entre las Autoridades judiciales de Guerra y de Marina.Segundo. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas que se ofrezcan al mism o Consejo pleno en el despacho de los asuntos ó que le consulten las Salas primera y segunda sobre los procedimientos ó aplicación de las leyes penales.Tercero. Proponer al Gobierno las reformas que estim e d eban introducirse en puntos que más ó ménos directamente se  refieran á la adm inistración de justicia en Guerra y Marina, ó á los asuntos de que conoce.Art. 39. E l Consejo se reunirá también en pleno:
Primero. Para dar posesión á su Presidente, y para los actos 

de juram ento y toma de posesión de los Consejeros, F iscales, Secretario, Oficial mayor, Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales, Relatores y Archivero del mism o Consejo.
Segundo. Por disposición de su Presidente tan sólo en casos graves de aplicación de las leyes generales ú ordinarias/ 

y  para tratar cuestiones que hayan de resolverse en parte por dichas leyes.Tercero. Siempre que así se prevenga de Real orden para el despacho de algún asunto determinado.
Art. 40. E l Consejo pleno, constituido en Sala de justicia , conocerá en única instancia de las causas:
Primero. Contra los Ministros de la Corona que pertenezcan al Ejército activo, cuando no deban ser juzgados por el Senado.
Segundo. Contra los Capitanes Generales de Ejército.Tercero. Contra los Consejeros del m ism o Consejo y Auditores de Guerra en ejercicio.
Cuarto. Contra el Subsecretario y Jefes de Negociado del Ministerio de la Guerra, Jefes y Oficiales de las dependencias del mism o Consejo, por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Para proceder el Consejo contra las personas designadas en los números d.° y 2.g, Consejeros y  Secretario del mismo 
Consejo, Subsecretario y Jefes de Negociado del Ministerio de la  Guerra y  Oficiales empleados en las F iscalías, será precisa Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en que asi se le ordene. Con respecto á los demás Oficiales del Consejo, de las clases desde Coronel abajo, bastará la orden de su Presidente, dando cuenta al Gobierno.

Art. 41. Conocerá además el Consejo en pleno, constituido  en Sala de justicia, de los incidentes de recusación que versen 
sobre la del Presidente del mism o Consejo, ó de más de dos Consejeros de la Sala primera ó de la segunda.

CAPITULO I I. 
De las atribuciones de la Soda de gobierno»

Art. 43. Corresponde á la Sala de gobierno:
Primero. Evacuar cuantos informes se reclamenj al Consejo por los respectivos Ministerios de Guerra y Marina, e x 

cepto aquellos que están reservados al pleno por los a r t í c e los 38 y 39, ó á las Salas primera y  segunda en los dos c a p í tu los que siguen.
Segundo. Exam inar los expedientes, y clasificar los derechos de retiro y  sus mejoras; Inválidos; premios de co nstan 

cia; galones de distinción; viudedades; orfandades y pensiones de los Jefes, Oficiales é individuos de todas clases de los d iversos cuerpos é institutos del EjercRo y de la A rm ad a  y de sus fam ilias.
Tercero. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas  que se le ofrezcan en el despacho de los asuntos  de su competencia.
Cuarto. Proponer también al Gobierno isa  reformas que estim e deban introducirse en puntos relativos '4 los negocios de qus conoce.
Quinto. Conocer de los expedientes adm inistrativos Je p re sas de buques enemigos, contrabando do gue rra  y represalias, 

cuyas resoluciones definitivas corresponden, según la Real ór-

den de 27 de Julio de 1867 y  el art. 46 de la ley de 17 de Agosto de 1860, al Ministerio de Marina, prévia audiencia del Consejo 
de Estado en pleno.Sexto. Informar acerca de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones de los Capitanes ó Co
mandantes generales de los Departamentos y Apostaderos en los expedientes de salvam ento de buques náufragos, cuya decisión compete al Ministerio de Marina, con arreglo al art. 197 
de la instrucción de 4 de Junio de 1873.Sétimo. Resolver los casos de disenso entre el Capitán ó Comandante general de Departamento ó Apostadero y su Auditor en los expedientes de hallazgo y adjudicación de efectos encontrados en la mar ó arrojados á las costas, con sujeción  á los artículos 209 y 214 de la instrucción de 4 de Junio 
de 1873.Art. 43. Corresponde á Ja Sala, de gobierno, constituida en Asamblea de las Ordenes de San Fernando, San Hermenegildo 
y Mérito militar:Primero. Calificar los juicios contradictorios que se rem i
tan al Consejo por el General en Jefe de un Ejército, Oapitan general de distrito ó Departamento, Comandante general de Apostadero ó de Escuadra, ó por el Ministerio de Marina, é 
informar acerca de la concesión de cruces de San Fernando 
solicitadas ó propuestas en dichos juicios.Segundo. Informar asim ism o sobre toda o n c es io n  de la Gran Cruz de la propia Orden á los Generales en Jefe de Ejér
cito ó A lm irantes en Jefe de Escuadra.Tercero. Informar las Instancias en solicitud de cruces de 
todas clases de la Orden de San Hermenegildo.Cuarto. Proponer al Gobierno los Caballeros de esta Orden á quienes corresponda por su antigüedad en las escalas respectivas derecho á pensión.Quinto. Conocer de los expedientes de concesión de cruces 
del Mérito m ilitar y de sus incidencias en la forma que deter
mine el reglam ento de esta Orden ó prevenga el Ministerio de 
la Guerra.

CAPÍTULO III.
De las atribuciones de la Sala pr im era .

Art. 44. Corresponde á la Sala primera:
Primero. Dirimir las competencias que se susciten entre 

Autoridades judiciales de Guerra que no reconozcan otra su 
perior común.Segundo. Aprobar ó desaprobar Jas inhibiciones que en asuntos de justicia consulten al Consejo los Capitanes gene
rales de los distritos y Autoridades m ilitares del Ejército que ejerzan jurisdicción independiente de aquellos.

Tercero. Conocer de las causas falladas en Consejo de guer
ra que por disentim iento del Auditor ó de la Autoridad m ili
tar judicial se remitan por esta al Consejo en consulta de la sentencia dictada.Cuarto. A.probar los sobreseimientos que consulten las A u
toridades m ilitares judiciales en causas contra Oficiales del Ejército y sus asimilados.

Quinto. Aprobar ó desaprobar los sobreseim ientos que en las causas contra individuos que no pertenezcan á ias clases 
de Oficiales del Ejército y sus asim ilados se dicten por las  Autoridades m ilitares judiciales en desacuerdo con sus A udi
tores.Sexto. Resolver los demás casos de disenso previstos en las leyes entre las Autoridades del Ejército y sus Auditores ó Asesores en asuntos judiciales.Art. 46. Corresponde tam bién á la Sala primera:Primero. Exam inar ios testim onios de las sentencias ejecutorias dictadas por los Consejos de guerra contra Oficiales del Ejército y sus asim ilados de los cuerpos político-m ilitares; y si encontrase en el fallo injusticia notoria ó mala ap licación de la lev, reclamar el proceso, si lo considera necesario, 
para exigir las responsabilidades á que hubiere lugar.

Segundo. Ejercer, con arreglo á las leyes m ilitares y en su defecto á las comunes, la jurisdicción disciplinaria sobra todos los que intervienen en la adm inistración de justicia  en el 
E jército, y sobre las personas sujetas al fuero de Guerra que no hayan sido tratadas como reos en las causas de que legal» 
mente conozca en grado de consulta ó de revisión é inspección, imponiéndoles las correcciones gubernativas que merezcan, ó determinando la formación de causa para exigirles la responsabilidad á que haya lugar cuando no hubieran provi
denciado sobre ei particular las Autoridades judiciales del Ejército, y con la salvedad, en cuanto á la forma, expresada en el art. 113.

Tercero. Proponer al Gobierno la modificación de las providencias dictadas por las Autoridades judiciales del Ejército, ó que no surtan efecto para lo sucesivo las correcciones que 
hubiesen impuesto, con arreglo al art. 69, tífc. 6.°, tratado 8.° de 
las Ordenanzas de 4768 y Real orden de 14 de Mayo de 1804, á los defensores, Secretarios, F iscales, Vocales y Presidentes de 
los Consejos de guerra é individuos sujetos al fuero m ilitar que no hayan sido tratados como reos en las causas de Ja com
petencia de dichos Consejos, cuando á juicio de la Bala fuesen  aquellas correcciones notoriam ente injustas.Art. 46. Corresponde á la m ism a Sala :

Primero. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas que consulten las Autoridades judiciales del Ejército sobre les  
procedim ientos y aplicación de las leyes penales, y som eter al Consejo pleno, para los efectos del núm. 2.° del art. 38, las que 
se ofrezcan á la m ism a Sala sobre las consultas de aquellas 
Autoridades y  en el despacho de las causas y sum arias de que conoce.

Segundo. Proponer al Consejo en pleno las reformas que deban introducirse en puntos relativos á la adm inistración de 
justicia para los efectos prevenidos en el núm. 3.° del art. 38.

Tercero. Informar, cuando se prevenga por el Ministerio 
de la Guerra, las instancias y expedientes de indulto, conm u
tación de pena, alzam iento de retención y rebaja de condena si 
se t r a t a  de individuos penados por la jurisdicción de Guerra.

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones de la Sala segunda.

Art. 47. La Sala segunda fallará definitivamente:
 ̂ P r im ero . Las causas que los Jefes de la jurisdicción de Ma- rina deben re m it i r  en consulta cuando disientan de l?s sen

tencias de los Consejos de guerra ordinarios ó del parecer em i
tido acerca de ellas por sus respectivos Auditores ó Asesores.

Segundo. Las que los mismos Jefes deben rem itir en con
su l ta  cuando dis ientan  de las sentencias de los Consejos de 
gu e rra  ex traord inarios  en que no se Impongan al procesado Ja 
pena  do muerto, presidio, degradación ó privación de empleo, 
ó se sepáren del dictamen que em itan  acerca de dichos fallos 
mm Auditores ó Asesores.

Tercero, Las ins tru idas  fon  arreglo á las disposiciones del decreto do 80 de Noviembre de 4872 é instrucción de 4 de Ju
nio de 4878, siempre que por el Consejo de guerra ordinario so im pusiere pena aflictiva.

Coarto. tLas que se rem itan  en grado de apelación por vir
tud  de lo dispuesto en ios artículos 3,° del decreto de 30 de
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Noviembre de 4878, y 4£3, núrn. 4 o, de la instrucción de 4  de 
Junio de 1873.

Art. 48. La Sala segunda consultará al Rey:
Primero. La confirmación ó revocación de las sentencias 

do los Consejos da guerra do Oficiales Generales y extraordi
narios en que se impongan las penas de privación de empleo, 
degradación, presidio ó muerte.

Según i o. La aprobación de las sentencias de los Consejos 
de guerra de Oficiales Generales que sean ejecutorias con a r 
reglo á la Ordenanza.

Tercero. La decisión de las apelaciones que se interpongan 
contra las providencias de sobreseimiento de las Autoridades 
judiciales de Marina, y sentencias dictadas por los Consejos de 
guerra de Oficiales Generales en las sum arias y causas ins
tru idas contra Oficiales con arreglo á las disposiciones del 
deerp.fo de 30 de Noviembre de é instrucción de 4 de Junio 
de 1873.

Cuarto. La aprobación ó desaprobación de los sobresei
mientos dictados en las sum arias que se instruyan con arreglo 
á Ordenanza cuando alguno de los sumariados sea Oficial.

Quinto. La resolución de las sum arias que se formen para 
corregir gubernativamente á los Oficiales ele los cuerpos m ili- 
táres ele la Arm ada por faltas graves en el servicio.

Art. 49. Corresponde á la misma Sala:
Primero. Dirimir las competencias de jurisdicción que se 

susciten entre Autoridades judiciales de Marina que no reco
nozcan otra superior común.

Segundo. Aprobar ó desaprobar las inhibiciones que en 
asuntos de justicia consulten los Capitanes ó Comandantes ge
nerales de Departamento, Apostadero ó Escuadra, ú otros Je
fes que ejerzan con independencia de aquellos la jurisdicción 
de Marina.

Tercero. Resolver los casos de disenso entre los Jefes de la 
jurisdicción de Marina y sus Auditores ó Asesores en asuntos 
judiciales.

Cuarto. Decidir las apelaciones que se interpongan con arre
glo al art. 54 de la instrucción de 4 de Junio de 1873 contra 
las providencias de sobreseimiento dictadas por las A utorida
des judiciales de Marina en las causas de la competencia de 
los Consejos de guerra ordinario y extraordinario que se for
men con sujeción.á lo dispuesto en el decreto de 30 de No
viembre de 187?.

Quinto. Form ular á los Vocales de los Consejos de guerra 
de Oficiales Generales que se separen en sus votos de lo m an
dado en las Ordenanzas y demás disposiciones legales el cargo 
correspondiente, é imponerles, si no lo satisfacen, la corrección 
que merezcan, ó determ inar en los casos de grave responsabi
lidad que sean juzgados para exigirla, con la salvedad que 
prescribe el art. 119.

Sexto. Imponer correcciones disciplinarias y exigir res
ponsabilidad á todos los que intervienen en la adm inistración 
de justicia de Marina, con sujeción á las leyes y disposiciones 
militares, y en su defecto á las comunes, observando la forma 
prescrita en el art. 119.

Sétimo. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas 
que consulten las Autoridades judiciales de Marina sobre los 
procedimientos ó aplicación de las leyes penales, y someter al 
Consejo pleno para los efectos que determina el núm. £.° del 
artículo 38 las que se ofrezcan á la misma Sala sobre las 
consultas de aquellas Autoridades y en el despacho de las cau
sas y sumarias de que conoce.

Octavo. Proponer al Consejo en pleno las reform as que de
ban introducirse en puntos que se refieran á la adm inistra
ción de justicia, para los efectos prevenidos en el núm . 3.° del 
artículo 38.

Noveno. Informar,, cuando se prevenga por el Ministerio de 
Marina, las instancias y expedientes de indulto, conmutación 
de pena, alzamiento de retención y rebaja de condena, si se 
tra ta  de individuos penados por la jurisdicción de Marina.

CAPÍTULO V.

Disposiciones comunes d los cuatro capítulos anteriores.
Árt. 30. El Consejo no podrá dictar reglas ó disposiciones 

acerca de 3a aplicación é interpretación d é la s  leyes, O rdenan
zas y reglamentos.

Tampoco podrá aprobar, censurar ó corregir la aplicación 
ó interpretación de las leyes hechas por las Autoridades m ili
tares judiciales, sino cuando adm inistre justicia en grado de 
consulta, de revisión é inspección, ó en virtud de las apelacio
nes ó de los recursos establecidos ó que las leyes m ilitares es
tablezcan.

Art. 51. El Consejo está autorizado para reclam ar por sí 
directamente á todas las corporaciones y Jefes superiores de
pendientes de los Ministerios de Guerra y Marina los infor
mes, datos, antecedentes y documentos que necesite para el 
mejor desempeño de sus funciones.

Si los documentos, antecedentes, datos é informes que ne
cesite debieran darse por otros Ministerios, dirigirá sus pedi
dos por conducto del de la Guerra.

Fuera de los casos previstos en este artículo, y de los en que 
comunique á las Autoridades m ilitares judiciales para su 
cumplimiento las providencias, decretos y sentencias que dicte 
en propia jurisdicción conforme á este reglamento, el Consejo 
no podrá dirigirse á aquellas Autoridades en forma de pre
vención ni en otra alguna.

Art. 58. Las Salas prim era y segunda conocerán respecti
vamente y en única instancia de las recusaciones que se in 
terpongan contra los Consejeros que las formen.

Art. 53. Las Salas primera y segunda acordarán sobre los 
asuntos meramente reglamentarios cuyo conocimiento cor
responda á la Sala de gobierno.

No se comprenderán entre Ies asuntos meramente regla
mentarios á que se refiere el párrafo anterior los expedientes 
gubernativos instruidos contra Jefes y Oficiales, los de conce
sión de cruces de San Fernando y San Hermenegildo, y los 
que el Presidente considere importantes.

Art. 54 H a Sala de gobierno clasificará y dividirá en dos 
grupos ó Negociados los asuntos meramente reglam entarios 
de que tra ta  el artículo anterior, y designará el grupo de que 
haya de entender exclusivamente cada una de las Salas p r i
m era y segunda.

T ÍT U L O  I II .

DE LA CONSTITUCION Y ORDEN DE PROCEDER DEL CONSEJO 
EN PLENO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la constitución del Consejo pleno.
Art. 55. Para las reuniones del Consejo pleno serán con

vocados por orden del Presidente, con antelación y expresión 
del objeto, todos los Consejeros y Fiscales.

Art. 56. El Consejo pleno no podrá deliberar sin la con
currencia de siete Consejeros y los Fiscales.

A rt. 57. Los Consejeros de la clase de Generales, el Fiscal

m ilitar y el Secretario podrán asistir á las sesiones ordina
rias del Consejo en pierio y á las Salas con el traje de paisano 
que por su ciase de Oficiales Generales están autorizados á 
usar; pero llevarán precisamente y da un modo visible el fa jin  
que señala su respectiva jerarquía militar.

Los Consejeros y el Fiscal togados, así como el Teniente 
fiscal en sustitución del últim o, y los Relatores, vestirán 
siempre la toga.

El Teniente fiscal m ilitar y el Oficial de la Secretaría, 
cuando sustituyan respectivamente al Fiscal y el Secretario, 
asistirán  de uniforme.

Art. 58. El orden de colocación en los plenos será el si
guiente:

El Presidente ocupará su asiento bajo el dosel, y á su de
recha los suyos respectivos los Consejeros de las clases de 
Oficiales Generales del Ejército y la A rm ada, precediendo los 
de mayor graduación, y en los de una misma los más antiguos 
en su empleo m ilitar.

El Fiscal m ilitar tom ará el asiento que le corresponda por 
su antigüedad entre los de su misma graduación.

A la izquierda del Presidente, y por el orden de su respec
tiva antigüedad, ss sentarán los Consejeros y Fiscal togados. ¡

Al final de la mesa, y 'dando frente á la Presidencia, oeu- ¡ 
pará su puesto el Secretario, y á falta de este el Oficial mayor 
ó el primero de la Secretaría.

A derecha é izquierda del Secretario tom arán asiento res
pectivamente de frente á la Presidencia el Teniente fiscal mili
ta r y el Teniente fiscal togado cuando sustituyan á los Fiscales.

CAPÍTULO II.

De las discusiones.
Art. 59.  ̂ Constituido el Consejo en pleno, el Presidente de

clarará abierta la sesión; y leida por el Secretario el acta de 
la anterior, podrá cualquier Consejero pedir la palabra para 
su corrección ó rectificación si no estuviere clara ó arreglada 
á lo acordado; pero de ningún modo se podrá, á pretexto de 
la rectificación del acta, promover debate alguno sobre el 
asunto ya resuelto.

Art. 60. Aprobada que sea el acta de la sesión an terior, el 
Secretario leerá laq Reales órdenes que se hayan recibido, y 
dará cuenta con toda extensión de los expedientes presentados 
al despacho por el orden que designe el Presidente.

Art. 6L Sobre cada uno de los asuntos de que se dé cuenta 
en pleno se abrirá discusión si hubiere quien pida la palabra; 
pero después de pronunciados tres discursos en pro y tres en 
contra, el Presidente podrá declarar el punto suficientemente 
discutido y que se proceda á la votación.

Art. 68. Los negocios que se lleven al pleno irán  prepa
rados con informe escrito del Ministerio fiscal.

Art. 63. La discusión versará sobre el dictámen escrito del 
Ministerio fiscal.

Art. 64. Se tu rnará  en el uso de la palabra por el orden en 
que se hubiere pedido, alternando los que hablen en contra y 
en pro del dictámen puesto á discusión.

Los Fiscales no estarán sujetos á turno para defender sus 
respectivos dictámenes.

Árt. 65. El Consejero que obtenga la palabra podrá renun
ciarla ó cederla á otro que la haya pedido en igual sentido.

Art. 66. Cuando dos ó más Consejeros pidiesen la palabra 
á la vez, se dará la preferencia al más antiguo.

Art. 67. El Consejero que obtenga la palabra podrá usarla 
con toda amplitud. El Presidente hará reopetar este derecho; 
no perm itirá diálogos que desnaturalicen la discusión, y lla
m ará á la cuestión s i notoriamente se saliese de ella, ó al orden 
si lo hiciese necesario alguna inconveniencia del que habla.

Art. 68. Los Consejeros y Fiscales en sus discursos se d i
rig irán  siempre al Consejo hablando en impersonal, y cuando 
tengan que referirse á alguno de sus individuos usarán del t r a 
tamiento de Señoría.

Art. 69. Siempre que el asunto lo requiera, el Consejo podrá 
acordar que pase á una Comisión de su seno ó á un Consejero 
para que formulen el informe ó resolución acordados, ó en su 
caso redactar un proyecto de acuerdo.

Tanto el Consejero Ponente como los de la Comisión serán 
designados por el Presidente.

Art. 70. Redactado el proyecto, se discutirá y podrán usar 
de la palabra la Comisión ó el Ponente para defenderlo cuan 
tas veces fuere impugnado.

Art. 71. Cuando algún Consejero pidiere que se suspenda 
la discusión para mayor estudio del asunto que se ventile, se 
aplazará para otra sesión, siempre que lo permitiese la urgen
cia del caso; quedando sobre la mesa el expediente, y facilitán
dose por Secretaría los datos y antecedentes que acerca del 
mismo se le requieran.

Art. 78. También podrá pedir cualquier Consejero la lec
tu ra íntegra, de algún documento ó documentos del expediente 
que se examine, ó de Reades resoluciones relativas al punto 
que se discuta,

Asimismo podrá pedirse, y el Presidente deberá conceder 
en cualquier estado de la discusión, la lectura de uno ó m ás 
artículos de este reglamento.

Art. 73. Los Fiscales podrán re tira r sus respectivos d ic tá
menes en cualquier estado de la discusión para am pliarlos, 
modificarlos ó variarlos.

La retirada 8q un dictámen fiscal suspende la discusión 
hasta que vuelva á darse cuenta del asunto con el nuevo dic
támen.

Art. 74. En la discusión de reglamentos, proyectos ú otros 
asuntos en que haya articulado ó sum a ele pormenores, deberá, 
para mayor facilidad y orden en los acuerdos, discutirse p ri
mero la totalidad y después por partes.

CAPÍTULO III.

De la s  v o t a c i o n e s .
Art. 75. Terminada la discusión de cada asunto, se proce

derá á la votación, que será nominal cuando así lo exija la 
naturaleza del mismo á juicio del Presidente, ó lo reclamare 
alguno de los Consejeros. Empezará por el más moderno de 
los togados, y seguirán estos por orden sucesivo de antigüe
dad, y después los militares en el mismo orden, term inando 
por el que se sienta á la derecha del Presidente.

Art. 76. Los Fiscales tendrán voto en los plenos en aquellos 
asuntos en que no hayan informado por escrito, aunque lo 
hubiere hecho alguno de sus antecesores ó sustitutos.

Los Tenientes fiscales, cuando sustituyan á los Fiscales, 
tendrán voz, pero no voto, en los plenos.

Art. 77. Antes de publicarse por el Secretario el resultado 
de una votación, y no después, podrán los Consejeros rectificar 
ó variar su voto; pero sin perm itirse con tal motivo ni con 
ningún otro nueva discusión sobre el punto ya votado.

Art. 78. Cada Consejero em itirá su voto en honor y con
ciencia, sin lim itación alguna, de palabra ó por escrito. Ei Se
cretario anotará los votos; hará después el resúmen de ellos, 
y quedará resuelto lo que haya acordado la mayoría,

Art. 79. En las consultas que el Consejo acuerde elevar 
á S. M., cualquiera de los Consejeros que haya disentido de la

mayoría podrá formar voto particu lar, anunciándolo así al 
publicarse por el Secretario el resultado de la vote clon.

Todo voto particular será fundado, y se presentará firmado 
por su autor ó autores en Secretaría dentro d ? Ls fresadlas 
en que hubiese tenido lugar la votación. Antes u su entrega 
podrán adherirse al mismo, y suscribirlo los demás Consejeros 
de la minoría ó cualquiera de ellos.

El voto particular pasará á una . comisión el ■ ¡a mayoría/ 
que designe ei Presidente para que redacte 1 , i >ación, la
cual, aprobada que sea, y unida ai voto par Pe a i\ i de acom
pañar á la consulta á que se refiera.

Art. 80. Cuando en una votación ocurriese em priq se acor
dará nueva vista del asunto con mayor número -iu O msejeros.
Si todos hubiesen tomado parte en i a votación, ó ri en la se
gunda resultase también empate, se decidirá es.ta y> r el voto 
de calidad del Presidente.

Are. 81. La duración de las sesiones del Consejo en pleno 
y de las Salas será de tres horas; pero podrán los respectivos 
Presidentes prorogarks por el tiempo que sea preciso^cuando 
la calidad, importancia ó urgencia de ios negocios 1) exija.

Art, 88. Miéntras se esté dando cuenta en el Consejó ó se 
delibere en cualquiera de sus Salas, no podrán interrum pirse 
las sesiones por ningún motivo, ni se permitirá la entrada de 
cartas ó recados; sólo en casos urgentes ó perentorios podrán 
dirigirse al Presidente, prévia su oportuna vénia.

T Í T U L O  I V . DE LA CONSTITUCION Y ORDEN DE PROCEDER DEL CONSEJO PLENO 
COMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Art. 83. Cuando el Consejo pleno se constituya en Sala de 
justicia, no formarán parte de esta los Fiscales, los cuales se 
lim itarán á ejercer las funciones especiales de su cargo, sen
tándose en la mesa que se colocará para ellos á continuación 
de la del Consejo, al lado derecho de la Presidencia,

Art. 84. La sustanciacion de las causas deque conozca el 
Consejo pleno constituido en Sala de justicia se arreglará á la 
establecida para el Consejo de guerra en las Ordenanzas del 
Ejército, leyes y Reales disposiciones que las adicionan en 
todo lo que no se determine por este reglamento.

Art. 85. En las causas de que tra ta  el artículo anterior 
desempeñará el cargo de Juez instructor el Consejero que para 
cada úna de ellas elija el Consejo.

Art. 86. El mismo Consejo designará entre los Oficiales de 
la Secretaría el que haya de actuar como Secretario en di
chas causas.

Art. 87. El Consejo dictará las providencias que en las cau
sas de la competencia del Consejo de guerra corresponden por 
las Ordenanzas y Reales disposiciones que las adicionan al 
Capitán general del distrito.

Art. 88. El Consejo podrá someter la práctica de todas ó 
algunas de las diligencias del sumario, y aun del plenario, 
hasta el estado de acusación, en las causas cuyo conocimiento 
le corresponda en única instancia, delegando al efecto su j u 
risdicción en la Autoridad m ilitar judicial del distrito ó E jér
cito donde crea más conveniente la instrucción del procedi
miento; pero se reservará siempre dictar las providencias que 
tengan fuerza de definitivas.

Árt. 89. Cuando el Consejo usare de la atribución que le 
confiere el precedente artículo, designará el Fiscal y Secretarlo 
que hayan de instru ir el procedimiento, ó facultará á la Auto
ridad m ilitar judicial del distrito ó Ejército correspondiente 
para que haga por delegación ambos nombramientos.

Art. 90. Terminado el sumario, se rem itirá por el Juez ins
tructor ó por la Autoridad m ilitar judicial delegada al Conse
jo; el cual, prévia audiencia del Ministerio fiscal, acordará su 
sobreseimiento ó elevación á plenario, á no ser que se notaren 
defectos graves de sustanciacion ú omisiones de diligencias 
esenciales necesarias ó útiles, en euyo caso se devolverá para 
la subsanacion del defecto ó la ampliación de las actuaciones.

Art. 91. Decretada la elevación á plenario, se sustanciará 
hasta el estado de acusación por el Juez instructor ó por el 
Fiscal actuario, según lo determine el Consejo; remitiéndose 
e-1 proceso en e1̂ segundo caso á lo. Autoridad m ilitar judicial 
del distrito ó Ejército en que haya delegado ó delegue aquel 
su jurisdicción.

Art. 98. Cuando la causa se encuentre en estado de acusa
ción, se rem itirá por el Juez instructor ó la Autoridad m ilitar 
judicial delegada al Consejo; el cual proveerá se pase al Rela
tor para la formación del apuntamiento, si lo hiciese necesa
rio el volúmen ó la complicación del proceso, y en easo de no 
serlo al Ministerio fiscal.

Art. 93. Si la falta ó delito por que se procediera fuese de 
los previstos en las Ordenanzas respecto á Oficiales, se pasará 
la causa al Fiscal m ilitar con el apuntamiento, si io hubiere.

Art. 94. Si se procediese en la causa por falta ó delito m i
litar, y á la vez por otro delito .común, se pasará a los dos 
Fiscales para que em itan dictámen, primero el togado.

, Art. 95. Si el delito no fuese de los expresados en las Or- 
| denanzas para Oficiales, y debiera juzgarse con arreglo á las 

disposiciones de las leyes comunes, se pasará la causa, primero 
al Fiscal togado con el apuntamiento, si lo hubiere.

E l Fiscal m ilitar Informará despue.s y podrá suscribir la 
censura del togado.

Art. 96. Si el Ministerio fiscal encontrase defectos ú omisio
nes graves en las actuaciones del plenario, propondrá que se 
subsanen.

Si no las observase, form ulará la acusación.
En los easos en que esta deba hacerse por los dos Fiscales, 

si estuvieren de acuerdo, la presentarán en un solo escrito.
Art. 97. Extendida la acusación y devuelta la causa por el 

Ministerio fiscal, se entregará al defensor del procesado con el 
apuntamiento, si lo hubiese, por el término que prudencial- 
mente se estime necesario para la redacción de la defensa.

Si fueren varios los procesados y distintos los defensores, 
en vez de entregarles la causa podrá el Consejo acordar se les 
ponga de manifiesto con el apuntamiento, si lo hubiere, en el 
local del Consejo para que la examinen y puedan tom ar las 
notas que tengan por conveniente.

Art. 98. Devuelta la causa por ei defensor, ó trascurrido el 
término señalado cuando sean varios, el Consejo designará dia 
para la vista; este acuerdo se notificará al Ministerio fiscal, á 
los acusados y á sus defensores, citándoles á todos para di
cho acto.

Art. 99. La vista tendrá lugar en audiencia pública, con 
asistencia de los defensores y de los acusados, si estos quisie
ran  concurrir. El número de Jueces no podrá bajar de siete, 
conforme al art. 56, y siempre será im par con arreglo á Orde
nanza, retirándose en su caso el más moderno.

En las causas en que lo exija la m oral ó el decoro, podrá 
el Consejo acordar de oficio, ó á petición del Ministerio público, 
ó de alguno de los acusados, que la vista sea reservada; pero 
aun en este caso asistirán á ella los Oficiales defensores y los 
procesados que quieran concurrir.

Art, 400. Tanto en la vista de las causas como en la dis
cusión y votación de las sentencias, procederá el Consejo con 
sujeción á las disposiciones de este reglamento.
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T Í T U L O  V.

DE LA CONSTITUCION Y ORDEN DE P RO CE D E R  DEL CONSEJO DIVIDIDO 
EN  SALAS.

CAPITULO PRIMERO.

De la Sa la  de gob ierno .
Arí. íOi. Form an la Sala de gobierno los Consejeros dé la 

clase de Generales, un togado del Ejército ó Armada desig
nado por el Ministerio de la Guerra, ó en su defecto por el 
Presidente y el Secretario.

Art, i'. 2, La Sala de gobierno no podrá deliberar sin la 
concurrencia de cinco Consejeros, uno de ellos togado.

Art. 103. Ei orden de colocación de los Consejeros y del 
Secretario; el de proceder en el despacho, discusión y votación 
de las resoluciones, así como el nombramiento de Ponentes ó 
comisión para proyectos de acuerdo y la forma de estos, se 
acomodarán á lo establecido respecto de los asuntos de go- 
bienio para el Consejo pleno.

Art. 104. El Secretario ántes de dar cuenta á la Sala pasará 
al Fiscal m ilitar para su informe:

Primero. Los expedientes de retiro de Oficiales ó asimilados 
del Ejército ó Armada.

Segundo. Los de inválidos ¿ inutilizados de todas clases. 
Tercero. Los de concesión de cruces de San Fernando á 

Oficiales, sus asimilados y clases de tropa.
Cuarto. Los de concesión de cruces de Sun Hermenegildo. 
Quinto. Los expedientes gubernativos instruidos contra 

Oficiales del Ejército y sus asimilados.
Sexto. Les demás asuntos en que por ley, Ordenanza, re*» 

glamento ó Real disposición deba ser oído.
Art. 405. Del mismo modo y con igual objeto pasará el Se

cretario á los Fiscales, primero al togado:
Los asuntos que hayan de resolverse por las leyes genera

les del Reino.
Art. 106. La Secretaría inform ará:
Prim ero. Los expedientes puram ente reglamentarios y de 

poca importancia que por acuerdo de la Sala hayan de resol
verse sin audiencia fiscal.

Segundo. Los expedientes de pensiones de Monte-pió y del 
Tesoro.

Tercero. Los de concesión de premios de constancia y 
galones de distinción.

Cuarto. Los de retiro de individuos de las clases de tropa 
ó sus asimilados.

Quinto. Les de cruces pensionadas que no sean de San 
Fernando ni de San Hermenegildo.

Sexto. Todos los que sean incidencias de los referidos ex
pedientes.

La Sala podrá decretar que pasen al Fiscal m ilitar los ex
pedientes presentados directamente por la Secretaría cuando 
crea necesario oir al Ministerio público. Si se tratase de asuntos 
comprendidos en el artículo anterior, pasarán á los dos Fiscales, 
primero ai togado.

CAPÍTULO II.

De la Sala primera .

Art. 107. Form arán la Sala prim era cuatro Generales y el 
Consejero togado más antiguo, todos del Ejército, y el Secre- 
cretarío.

Art. 108. Cuando esta Sala desapruebe el fallo de un Con
sejo de guerra, el nuevo que dicte no será válido sin la concur
rencia de cuatro votos. No reuniéndose este número, se com
pletará hasta siete el de Consejeros con los Generales más 
modernos de la o tra Sala.

Art. 109. Para conocer en grado de consulta ó de revisión 
de las causas falladas por Consejo de guerra, con aplicación 
de las leyes penales ordinarias, será necesaria la asistencia de 
dos Consejeros togados, y se observará lo dispuesto en el a r 
tículo anterior cuando hubiere de dictarse nuevo fallo.

Art. 110. P ara conocer de los asuntos meramente regla
mentarios que le corneta la Sala de gobierno, se constituirá la 
primero con cinco Consejeros, tres Generales del Ejército, otro 
de la Armada y un togado del Ejército.

114, En los casos á que se refiere el artículo anterior, 
y sumiere que no exija la ley ni" este reglamento determ i
nado número de Consejeros, bastarán tres para form ar Sala, 
uno de ellos togado.

Art. 112. Para el pase de las causas, sum arias y asuntos 
de justicia á los Fiscales se acomodará esta Sala á lo d is
puesto en los artículos 93, 94 y 9o.

Art. 113, Cuando la Sala primera haga uso de las faculta
des expresadas en el núm. 2.° del art. 45 contra Oficiales del 
Ejército ó sus asimilados, dará cuenta de sus providencias al 
Ministerio de la Guerra.

Si la corrección que imponga ó causas que mande in s tru ir  
fuera á Oficiales Generales de las clases de Brigadier arriba  
en actual destino ó mando, no comunicará directam ente sus 
providencias á las Autoridades militares, y se lim itará á dar 
conocimiento de ellas al Ministerio de la Guerra para la reso
lución de S. M.

CAPÍTULO III.

De la Sala segunda.

Art. 414. Form arán la Sala segunda los tres Consejeros Ge
nerales y el togado de la Armada y un General del Ejército, 
haciendo de Secretario el Oficial mayor.

Art. 415. Cuando conozca en grado de apelación, de consulta 
ó de revisión de las causas falladas por los Consejos de guerra 
de Oficiales Generales, extraordinario y ordinario, para revo
car una sentencia de estos Consejos y dictar ó consultar o tra 
d istin ta , será precisa la concurrencia de cuatro votos. No re
uniéndose este número, se completará hasta siete el de Conseje
ros do la Sala con los Generales más modernos de la prim era.

Art. ií6 . Para conocer de los asuntos meramente regla
m entarios que le atribuya la Sala de gobierno, se constituirá 
con cinco Consejeros, dos Generales de la Arm ada, otros dos 
del Ejército y el togado de Marina.

Art. 117. En los casos á que se refiere el artículo anterior, 
y  siempre que no exija la ley ni este reglamento determ inado 
número da Consejeros, bastarán tres para formar S ala, uno 
de ellos togado.

Art. 118. Las causas y sum arias que se rem itan á v irtud de 
apelación ó consulta, según lo dispuesto en los párrafos pri
mero y tercero del art. 3.° del Real decreto de 30 de Noviem
bre de i 872, se pasarán al Fiscal togado para su dictamen.

En lav demás causas y sum arias se observará lo dispuesto 
en los artículos 93, 94 y 95.

Art. 119, Cuando la Sala, en uso de las facultades expre
sadas en los números 5.° y 6,® del art. 49, impusiese á un Ofi
cial General ó Coronel efectivo la corrección de arresto, ántes 
do ejecutarla consultará á S. M. siempre que la, urgencia del 
caso lo permita.

Si en uso de las mismas facultades acordare la formación 
de causa contra el Presidenta de la Jun ta consultiva. Capitán

ó Comandante general de Departamento, Apostadero ó Escua
dra, ó Comandaütd de p iw m cia marítima, división ó estación 
naval, dará conocimiento previo cíe sus providencias al Minis
terio de Marina para ia resolución de tí. M.

CAPÍTULO IV.
Disposiciones comunes d ¡os tres capítulos anteriores.

Art. 420. El número de Consejeros de cada Sala, incluso 
el Presidente, no podra bajar de tres.

El General más moderno de la Sala que resulte con m a
yor número do Consejeros pasará á la otra Sala si ambas tu 
viesen número par, y en otro caso se retirará.

Art. 121. La Sala ó que no asista el Presidente será presi
dida por el Consejero de la clase do Generales de m ayor em 
pleo y antigüedad en él.

Art. 422, La colocación 5 En Consejeros, Secretario y Ofi
cial mayor en las Salas püu ,*j y segunda será la misma es
tablecida pera ei Consejo p! >.

Art. 423. La Secretaría p mai 4 las causas, sum arias y asun
tos de justicia, y las inm U e as y comunicaciones que le 
sean referentes al Relator que corresponda en turno, ó al que 
ya conozca de la actuación ó expediente respectivo.

Art. 424. Los Relatores durán cuenta sin dilación á 3a Sala 
á que competa el conocimiento del asunto, y esta acordará la 
formación de rollo y el pase al Ministerio fiscal de las causas, 
¡sumarias, expedientes ó incidencias en que deba ser oido, p re
viniendo á la vez la previa extensión de apuntam iento en 
aquellos que lo requieran por su v dúmen ó especiales cir
cunstancias:

Si la Sala no proveyere la formación de apuntamiento, po
drán pedirlo los Fiscales.

Art. 425. Evacuada la audiencia fiscal, la Sala dictará la 
sentencia, acuerdo ó providencia, observando en la discusión, 
votación, nombramiento de Ponentes y forma de sus acuerdos 
lo establecido para el Consejo pleno y Sala de gobierno.

Art. 426. Los Consejeros que disientan de los acuerdos, 
providencias ó sentencias que se dicten por mayoría tendrán 
el derecho de consignar su voto en el libro reservado que debe 
haber en cada Sala custodiado bajo llave, que guardará el P re
sidente.

Art. 427. El primer dia hábil de cada mes se presentarán 
en las Salas prim era y segunda por los Relatores estados de 
las causas y sum*i":"s' ~ue ante ellos se hallen pendientes; y 
si resultare algún xetias¡ ú falta que deba remediarse, proveerá 
la Sala en el rollo re p ctivo lo que proceda.

Art. 428. El óitíei d proceder de las Salas prim era y se
gunda en el despacho ue los asuntos de gobierno, discusión y 
votación de las resoluciones, así como el nombram iento de 
Ponente ó comisión para p ro y ec taste  acuerdos y la form a de 
estos, se acomodarán á lo establecido respecto á los mismos 
asuntos para el Consejo pleno.

t í t u l o  V I .
DE LAS RESOLUCIONES, SU DENOMINACION Y FORMA E N  QUE 

HAN DE EX TE N D ER SE Y COMUNICARSE.

Art, 429.  ̂ Las resoluciones del Consejo y de sus Salas se 
denominarán acuerdos, consultas, decretos, providencias y  
sentencias.

Son acuerdos:
4.° Las resoluciones del Consejo en pleno cuando no esté 

constituido en Sala de justicia.
2.° Las de la Sala de gobierno.
3.® Las de la Sala segunda en las causas y sumarias que 

se eleven en consulta de sentencia ó providencia de sobresei
miento á S. M.

4.® Las de las Salas primera y segunda que tengan por 
objeto imponer las correcciones disciplinarias de que tratan 
los artículos 45, números 2.® y 3.°; 49, números 5.° y 6.°; 443 
y 449.

Son consultas los acuerdos que sobre los particulares ex
presados en los números 2.® y 3.® del art. 38, 3.* y 4.® del ar
tículo 42, 4.® y 2.® del art. 46, y 7.® y 8.® del art. 49, somete el 
Consejo á la decisión del Gobierno ó al Consejo en pleno cual
quiera de sus Salas.

Son decretos las resoluciones de mera tramitación en lo 
judicial y gubernativo.

Son providencias las resoluciones de incidentes en los ju i
cios criminales y de sobreseimiento.

Son sentencias las resoluciones definitivas de las causas de 
que conoce el Consejo en pleno constituido en Sala de ju sti
cia, y las dictadas por las Salas primera y segunda en los ca
sos de disenso, en las causas falladas en Consejo de guerra, y 
las que decidan las apelaciones interpuestas ante 3a Sala se
gunda de fallos del Consejo de guerra ordinario.

Art. 430. Los acuerdos serán fundados.
En los casos en que estén conformes con el dictámen es

crito de alguno de los Fiscales y con los motivos en que lo 
apoye, bastará que el acuerdo exprese su conformidad en am
bos puntos.

Art. 431. Los acuerdos sobre negocios gubernativos ó con
sultivos se extenderán en los expedientes en que hayan recaido. 
Los del Consejo pleno y los de la Sala de gobierno ó la prime
ra se autorizarán por el Secretario, y por'el Oficial mayor los 
que dicte la Sala segunda. Al márgen de los acuerdos se ano
tarán los apellidos de los Consejeros que hubiesen concurrido 
á la sesión.

En los mismos negocios los decretos para la instrucción de 
los expedientes ó de puro trámite los dictará y rubricará el 
Secretario por delegación del Consejo, ai que sólo en caso de 
duda dará cuenta.

Art. 432. Todo acuerdo, providencia ó decreto del Consejo 
pleno cuando funcione como Tribunal de justicia, ó de las Sa
las primera y segunda en asuntos judiciales, será extendido 
por el Relator que dé cuenta; y leido en la misma ó en la pró
xima sesión, después de aprobado ó rectificado por la Sala que 
lo dictó, lo rubricará el Consejero más moderno y lo firmará el 
Relator.

Las sentencias serán extendidas en igual forma por los 
Relatores bajo la dirección del Ponente, si lo hubo; y aproba
das ó rectificadas que fuesen por la Sala, las autorizarán todos 
los Consejeros que la compusieron, poniendo media firma, y 
al finai la suya entera el Relator.

Art. 433. Las comunicaciones en que se dé conocimiento al 
Gobierno de un acuerdo del Consejo pleno ó de alguna de sus 
Salas se llamarán acordadas. En ellas se insertarán literal
mente todos los dictámenes de los Fiscales.

Art. 434. Del mismo modo se insertarán los dictámenes 
fiscales en las consultas, acompañándose los votos particulares, 
si los hubiere, y las refutacftJRes^de la mayoría.

Art. 435. Las providencias y sentencias del Consejo pleno 
constituido en Sala de justicia, y las de las Salas primera y se
gunda, se comunicarán directamente por la Secretaría á las 
Autoridades militares judiciales del Ejército y de la Armada 
á quienes corresponda su cumplimiento.

Al oficio de remisión se acompañará certificación en que se 
copie á la letra la providencia ó sentencia que haya de ejecu
tarse, con Jos insertos que la misma ordene.

 TÍTULO VII
DEL GOBIERNO Y REGIMEN DEL CONSEJO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del Presidente,
Art. 436. Corresponden al Presidente, además de las a tr i

buciones y deberes que en otros artículos de este reglamento 
se determinan, los siguientes:

4.° Cumplir y hacer cumplir este reglamento y todas las 
demás disposiciones que se refieran al. desempeño de  su cargo.

2.® F irm ar toda la correspondencia que se d irija al Go
bierno de S. M.

3.® Recibir á los Consejeros, Fiscales y Secretario el re s 
pectivo juram ento, y darles la posesión de su cargo ante el 
Consejo pleno.

4.® Conceder licencias que no excedan de 30 días á los em 
pleados y dependientes del Consejo, dando cuenta al Gobierno.

5.® Informar las instancias que los empleados dependientes 
del Consejo promuevan en solicitud de licencias al Ministerio 
de la Guerra.

6.® Celar y disponer el pronto despacho de los negocios 
pendientes, ejerciendo para esto la más ámplia y autorizada 
inspección sobre todas y cada una de las dependencias del 
Consejo.

7.® Cuidar de que los empleados llenen exactam ente sus 
deberes, y de que por t .dos se cumplan los acuerdos y provi
dencias del Consejo.

8.® Ejercer todas las demás facultades inherentes á la Au
toridad superior de que está .investido para cuanto se refiera 
al gobierno y régimen interior del Consejo, órderi, disciplina y 
policía de sus dependencias.

9.® F ijar las horas en que han de tener lugar las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Consejo, y disponer sus re 
uniones en pleno ó en Salas, con arreglo á las disposiciones de 
este reglamento, según la noticia que de los expedientes p re
parados para el despacho y de las causas que estén para verse 
le den el Secretario y los Relatores.

40. Presidir el Consejo pleno, la Sala de gobierno y las Sa
las prim era y segunda, cuando juzgue necesario que estas se 
reúnan, para que todos los Consejeros oigan la lectura de las 
Reales órdenes recibidas.

44. Presidir cuando le parezca cualquiera de las Salas pri
mera ó segunda, sin perjuicio de hacerlo en los casos en que 
expresamente la ley lo ordenare ó este reglamento.

42. Abrir, levantar, suspender y prorogar las sesiones, di
rig ir las discusiones y hacer guardar en ellas el orden debido.

43. Nombrar los Consejeros que hayan de completar el nú 
mero de los que sean necesarios para la vista de una causa ó 
resolución de un expediente cuando no bastaren los de la do
tación de la Sala respectiva; y en su caso á los suplentes, si 
los hubiere.

44. Dar cuenta al Gobierno, con acuerdo del Consejo, de las 
vacantes que en él ocurran, y elevar al mismo tiempo las pro
puestas que le correspondan con arreglo á las Reales disposi
ciones vigentes.

45. Oir las quejas que 1c dirijan los interesados en causas 
ó expedientes por el retraso que sufran; adoptar las providen
cias que estén dentro de sus facultades, y ponerlo en conoci
miento de la Sala respectiva cuando la gravedad del caso lo 
requiera.

46. Dictar las medidas necesarias para el buen orden y con
servación de los Archivos y Biblioteca del Consejo.

47. Señalar las horas de entrada, permanencia y salida en 
las dependencias del Consejo, y el orden y forma del despacho.

Art. 437. Todos los dias, á la hora de la entrada del Presi
dente en el Consejo, le esperarán á la entrada del vestíbulo 
dos porteros y dos mozos de estrados de uniforme, que le 
acom pañarán, precediéndole por la escalera, y anunciándolo 
para que su persona sea. conocida. Los mismos porteros y mo
zos lo acompañarán del propio modo á su salida hasta la 
puerta de la calle. La guardia se form ará á su paso, y le hará 
los honores que con arreglo á Ordenanza le corresponden.

Art. 438. En ausencia, vacante, enfermedad, incom patibi
lidad ú otro impedimento legítimo del Presidente, ejercerá sus 
funciones el Consejero de la clase de Generales del Ejército ó 
Armada de mayor empleo y antigüedad.

CAPÍTULO II.
De los C o n s e j e r o s .

Art. 439. Los Consejeros, al ser nombrados por S. M. para 
este elevado cargo, se presentarán al Presidente p*ra que les 
designe el dia y hora en que hayan de prestar juram ento; y 
con antelación á este acto, v isitarán  al Presidente, á todos los 
Consejeros, á los Fiscales y al Secretario.

Art. 440. Los dias que no sean feriados, á la hora que tenga 
designada el Presidente, asistirán los Consejeros que deban 
form ar Sala.

Se exceptúa el caso en que haya de reunirse el Consejo en 
pleno, y el en que el Presidente crea necesario que todos los 
Consejeros concurran para la lectura de las Reales órdenes 
recibidas.

Art. 444. En ausencia, vacante, enfexuoaedad, incompatibi
lidad ú otro impedimento legítimo de los Consejeros m ilitares, 
se suplirán entre sí por designación del Presidente para com
pletar el número necesario de la Sala que no tenga el que re 
quiera la resolución de las causas y negocios de su competencia.

Si por este medio no pudiera reunirse el número que sea 
necesario de Consejeros militares, el Presidente dará cuenta 
al respectivo Ministerio para que pueda disponerse la asisten
cia de los Generales del Ejército y Armada que hubieren sido 
Ministros del Tribunal Supremo, ó de los Consejos Supremos 
de Guerra y de la Armada, y en su defecto de los empleados 
en Juntas consultivas y Consejos de redenciones y enganches, 
ó de otros que se hallen de cuartel en esta Corte.

Art. 442. En vacante, ausencia, enfermedad, incom patibi
lidad ú otro impedimento legítimo, los Consejeros togados se 
sustituirán entre sí, recurriéndose en caso necesario y en p r i
mer lugar á los de su misma clase, en segundo lugar á los 
Auditores generales del Ejército y Auditores de Marina que 
residan en esta Corte en situación de reem plazo, y en últim o 
término á los Auditores de distrito en igual situación; pero si 
sólo se tratase de asuntos puramente m ilitares de los com pren
didos en los números 4.® y 2.® del art. 42 y en el art. 43, no 
será necesario suplir al Consejero togado.

Art. 443. Los Fiscales podrán sustitu ir á los Consejeros de 
su misma clase cuando no hayan dado dictámen en los asun
tos de que hubieran de conocer como tales Consejeros.

Art. 444. Los Consejeros suplentes, si los hubiere nom bra
dos, después de tom ar posesión concurrirán á las sesiones 
cuando el Presidente del Consejo ó los que presidan las Salas 
prim era y segunda dispongan se les llame á fin de com pletar 
el número necesario, ó de cubrir la plaza de algún Consejero 
propietario de su clase que no asista.

También se les llam ará, en caso de empate, ántes de que 
decida el Presidente con su voto de calidad, y para llenar en 
la Sala de vacaciones el lugar del Consejero ó Consejeros que
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deban hacer uso da ellas según el art. S il  da este reglamento.Art. 145. Los Consejeros acudirán directamente al Ministerio de la Guerra para sus asuntos particulares, y del mismo modo recibirán la Real resolución que en ellos recaiga.Cuando soliciten Real licencia, lo pondrán previamente en 
conocimiento del Presidente.

CAPITULO III.
Del Ministerio fiscal

Art. 146, Los Fiscales del Conseje, cuando sean nom brados por S. 1VL, procederán en todo para su juram ento y toma de posesión en la forma que está prevenido para los Conse
jeros.Art. 147. Los Fiscales em itirán su dictamen por escrito y autorizado con su media firma en todos los expedientes y causas que el Consejo, sujetándose á las prescripciones de los a rtículos 93, 94, 95, 104 y 105 de este reglamento, les pase con 
este objeto.Art. 148,' En los asuntos que deban inform ar los dos F iscales, podrán ponerse de acuerdo y firmar una sola censura.Art. 149. Los Fiscales tienen el derecho de pedir para el despacho de los expedientes sometidos á su examen cuantos datos, antecedentes y documentos consideren necesarios para la mejor y más completa instrucción de los asuntos: si tales datos obran en el Consejo, se les rem itirán desde luego; en otro 
caso el mismo Consejo los reclam ará á quien deba facilitarlos en los términos prevenidos en el art. 51.Art. 150. Corresponde á los Fiscales formar para la aprobación del Consejo los pliegos de cargos que hayan de hacerse á los Vocales de los Consejos de guerra de Oficiales Generales cuando en sus fallos no se hayan ajustado á las prescripciones de la Ordenanza de la Armada; y también deberán ambos emitir su opinión respecto á los descargos con que aquellos se disculpen.Art. 151. Los Fiscales, aparte de su acción ordinaria en la censura de los expedientes y causas que el Consejo les pase para su exámen, tienen iniciativa para dirigirle comunicaciones sobre asuntos del servicio; proponerle acuerdos, interpretación de ellos, aclaraciones de reglas de jurisprudencia ó cualquiera declaración, trámite ó medida que crean necesaria ó conveniente al mejor servicio ó á la más pronta y recta administración de justicia..Art. 15%. Los Fiscales son los Jefes inmediatos y directos de los empleados en las Fiscalías, y deben obedecerles los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales, sobre los que ejercen la más autorizada inspección respecto á la forma y puntual cumplimiento de sus deberes.Art. 153. En las vacantes de los expresados funcionarios corresponde á los,Fiscales formular las propuestas de ascenso y reemplazo, y elevarlas al Gobierno de S. M.; y lo mismo practicarán con todas las solicitudes que aquellos promuevan, á las que ha de acompañar siempre su informe.Art. 154. En vacante, ausencia, enfermedad, incompatibilidad ú otro impedimento legítimo de los Fiscales serán sustituidos por sus Tenientes; pero si la interinidad fuera de larga duración á juicio del Presidente, ó no pudiera tampoco alguno de los Tenientes encargarse de la Fiscalía, dará cuenta al Ministerio de la Guerra para, que designe un Mariscal de Campo ó Brigadier, pertenezca ó no al Consejo, y un Consejero togado ó Auditor para que ejerzan el cargo de Fiscal militar ó togado respectivamente.Art. 155. Los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales al ser nombrados se presentarán al Presidente del Consejo á fin de que se les designe el'dia y hora para su juramento y toma de posesión, y en seguida pasarán á participarlo á su Jefe el Fiscal respectivo, visitando luego y ántes del juramento al Presidente, Consejeros, Fiscales y Secretario.Art. 156. Los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales han de acudir á la casa del respectivo Fiscal en los dias y horas que este les prefije para el despacho de los asuntas que se les hayan encomendado.Art. 15*7. Los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales tienen el derecho de examinar y tomar copia y apuntes en la Secretaría y Archivo del Consejo de los expedientes y Reales órdenes que, como datos ó antecedentes, necesiten para sus 
trabajos.

CAPÍTULO IV.
Del Secretario y  de los Oficiales de la Secretaría.

Art. 158. El Secretario del Consejo, al obtener su nombramiento, se presentará al Presidente para que le señale el dia y hora en que haya de prestar juramento y tomar posesión de su destino; y con anticipación á este acto visitará al Presidente, á todos los Consejeros y á los Fiscales.Art. 159. Corresponde al Secretario:1.° Firmar todas las comunicaciones del Consejo que no se dirijan al Gobierno, y poner las que vayan á este á la firma del Presidente.%.° Recibir la correspondencia, debiendo dirigirse á su nombre la que sigan con el Consejo todas las dependencias de los Ministerios de Guerra y Marina.3.® Hacer los pedidos que el Consejo acuerde de informes, datos y documentos.4.® Dar cuenta de los negocios ai Consejo pleno, á la Sala de gobierno, y de los gubernativos que se sometan á la Sala primera; estar presente á su discusión; tomar las votaciones y redactar las actas en que se hará mención de todos los acuerdos, refiriéndose á los expedientes en que se insertaren, anotando al márgen de ellas los apellidos de los Consejeros que asistan á cada sesión.5.® Dictar por delegación y á nombre del Consejo pleno, de la Sala de gobierno ó de la primera, sin necesidad de darles cuenta, los acuerdos de puro trámite para instrucción de los expedientes.6.® Pasar á los Fiscales los expedientes y rollos de las causas y sumarias en que el Consejo pleno ó las Salas hayan disentido en todo ó en parte del dictámen de cualquiera de ellos, para que se enteren de los acuerdos después de cumplimentados por la Secretaría, á 3a que serán devueltos oportunamente.7.® Custodiar los libros de actas, librar las certificaciones que correspondan y llevar con especial cuidado otro libro de acuerdos en que se escribirán, bajo su firma, los que dicte el Consejo para su régimen interior, y que por su índole y objeto deban tener aplicación en casos análogos.8.° Cuidar de que se coleccionen con separación y estén sobre la mesa del Consejo las Reales órdenes de generalidad comunicadas por los Ministerios de Guerra y Marina que hayan de tenerse en cuenta para los acuerdos; haciendo que se pasen copias á las Fiscalías para su conocimiento, y disponer asimismo que se conserven á la vista las correspondientes al semestre anterior.9.° Cumplir con exactitud las órdenes que en uso de las superiores facultades que le señalan los números 6.°, 7.°,8.° y 9.® del art. 136 le dé el Presidente, y con el mismo consultará y acordará lo que proceda en asuntos graves que así lo exijan.

10. Presentar al Consejo un estado clasificado de entrada y salida de los expedientes en el trim estre anterior.
Art. 160. Corresponde al Secretario, como Jefe inmediato y directo de la Secretaría y Archivo:L° Dirigir en ambas dependencias el orden y form a del despacho de todos los asuntos según crea más ú til al interés del servicio.
&.° Celar la exacta asistencia y buen desempeño de todos sus subordinados, corrigiendo las faltas que notara en cualquiera de ellos.
3.° Informar todas As instancias que los mismos promuevan y conceptuar sus hojas de servicio, para lo cual llevará, un libro reservado en que anotará las faltas que cometan, las correcciones que se les impongan, y también los servicios especiales que presten y méritos particulares que contraigan.Art. 161. Corresponde además ai Secretario:l . ° < Ejercer la inspección inmediata sobra el orden interior y policía del edificio en que se halle establecido el Consejo.%.° Autorizar la inversión de los fondos del material, é in tervenir las cuentas que rinda el Ujier para el exámen y aprobación del Presidente.
3.® Formar, adicionar y conservar en su poder los inventarios de todo el moviliario y efectos del Consejo, anotando en ellos las bajas que por deterioro ó inutilidad ocurran y las nuevas adquisiciones que se hagan.
Art. 16%. La correspondencia, despees de registrada, se distribuirá por negociados entre los Oficiales respectivos, bajo índices que aquellos devolverán rubricados.La reservada se entregará sin abrir al Secretario,
Art. 163. Los expedientes se instru irán  empezando por el extracto del primer documento en pliego aparte, y continuando del mismo modo con las notas, extractos é informes sucesivos.
Art. 164. En vacante, ausencia, enfermedad, ocupación ú otro impedimento legítimo del Secretario le sustituirá el Oficial mayor;
Art. 165. Los Oficiales de Secretaria, en el despacho de los negocios que el Secretario les asigne, extractarán con precisión, claridad y exactitud los expedientes, cuidando de que se les unan los antecedentes que haya en el Archivo; y pondrán su media firma al final del extracto ó de la nota en aquellos en que deban extenderlas. Hecho así, y previas las oportunas anotaciones en sus registros, los entregarán al Oficial mayor, quien los examinará y pasará ai Secretario para que dé cuenta.Art. 166. Resueltos los expedientes, los Oficiales extenderán minuta de la acordada en los términos precisos en que esté redactado el acuerdo, y la pasarán rubricada á los escribientes para que la pongan en limpio; siendo de su cuidado y responsabilidad el cotejo de la acordada con la minuta. Cuando sobre aquella recaiga Real resolución, la anotarán en el extracto, y unirán al expediente ántes de pasarlo al Archivo.Art. 167. En la parte superior del márgen izquierdo de las acordadas, órdenes y comunicaciones se estampará* el sello del Consejo, escribiendo debajo: «Pleno», «Sala ds gobierno», «Sala primera», «Sala segunda», ó «Secretaria», según de quien proceda el acuerdo ó la determinación; «Señores», consignando los apellidos del Presidente y Consejeros que compusieron la Sala por antigüedad de arriba abajo.Art. 168. En los asuntos de gobierno cuyo conocimiento se someta á la Sala segunda, el Oficial mayor desempeñará las funciones que, según este reglamento, corresponden al Secretario en la Sala primera; pero reservándose siempre á este la ejecución de los acuerdos.Art. 169. El Oficial primero ha de sustituir al mayor en todos los casos.

C A P Í T U L O  V.
' Del Archivero.

Art. 170. El Archivero del Consejo es el Jefe inmediato del Archivo, bajo la dependencia del Secretario, y le están subordinados y deben obedecerle los Oficiales, escribientes, mozos ú ordenanzas del mismo.Art. 171. El Archivero es directamente responsable de la custodia, conservación y buen orden de los papeles y libros del Archivo; no consentirá, por lo tanto, que se extraiga de él documento alguno.
Los que haya de facilitar como antecedentes á la Secretaria se le reclamarán por papeleta escrita y firmada por el Oficial que haga el pedido, en que se expresará el expediente á que han de unirse los antecedentes; el pedido se encarpetará en el lugar que ocupaba el documento entregado, y á la devolución de este se recogerá é inutilizará por el respectivo Oficial de la Secretaría.Art. 17%. Los Consejeros y Fiscales pueden también pedir por escrito al Archivero cualquier expediente ó documento que necesiten, y deberá serles facilitado, quedando en devolverlos en iguales términos.En el caso de que el Archivero notase demora en la devolución de algún expediente, lo pondrá en conocimiento del Secretario.Art. 173. El Archivero procurará, con todo celo y eficacia, que se prosigan y no se paralicen nunca los trabajos de formación de índices y compilación de los cedularios, que son la clave de aquel departamento. Tendrá especial cuidado del aseo y policía de los estantes y armarios, de la clasificación, en- carpetamiento y pronta colocación de todos los expedientes que remita la Secretaria para su custodia.Art. 174. El Archivero expedirá todas las certificaciones ó copias de documentos que el Consejo acuerde; y estos certificados han de llevar el Visto bueno del Secretario, quedando la minuta en el expediente de su razón.

CAPITULO VI.
De lo s  R e la to r e s .

Art. 175. Los Relatores, después de ser nombrados, se presentarán al Presidente del Consejo para que les designe el dia y hora en que hayan de prestar juramento. Hecha esta designación y ántes de jurar, visitarán á todos los Consejeros, F iscales y Secretario.Art. 176. En el edificio del Consejo se destinará para los Relatores un local proporcionado, con todo lo necesario para el despacho, seguridad y custodia de sus respectivos procesos, sumarias y expedientes.Art. 177. Los Relatores no recibirán de los interesados ni de otra persona causa, expediente, instancia ni documento alguno.Sólo darán cuenta á las Salas de los que se les pasen por el Secretario.Art. 178. Llevarán un libro de conocimientos en que se anoten, por el órden de fechas en que los reciban, todas las causas, sumarias y expedientes que seles pasen; y en él anotarán para su descargo la devolución á la Secretaría.Art. 179. Los Relatores harán entre s í , y con la debida igualdad, el repartimiento de los expedientes, causas y sumarias que les pase la Secretaría para que den cuenta á las Salas.

„ *oü- &{ roj l°  ¿e cada causa, sum arla ó expediente se iorm ara por el Relator, tan luego como se reciba decretada por Secretaria, la primera comunicación, parte ó instancia referente al a su n to , del que se hará expresión en la carpeta, njanaose en ella, el numero de órden q:ue le corresponda. Todas las hojas del rollo se foliarán, excepto las en blanco, y todas se coserán sucesivamente según se vayan agregando cuando se reciban ó se escriban en ella las actuaciones/
ArL^íBí. a Los Relatores darán cuenta sentados desde sa  mesa. Se retirarán miéntras la Sala delibero y resuelva acerca de la cau sa re  que hayan hecho relación; volviendo á ser llamados por orden del Presidente, quien les enterará de la providencia, fallo ó acuerdo adoptado para que lo extiendan ó copien si se les diese formulado por escrito.
Art. 18%. De las causas ó expedientes que lo requieran por su volúmen ó por sus circunstancias, de los que las Salas lo ordenen, ó de aquellos en que así lo pidan los Fiscales, form arán los Relatores apuntamientos, que firmados por ellos y ru bricadas sus hojas por el Consejero Ponente, si lo hubiere, ó por el que autorice las providencias, han de quedar unidos, bajo cuerda, al rollo.
Art. 183. Rubricados los acuerdos ó providencias, y firmadas las sentencias, se pasarán para su cumplimiento á la Secretaría con los rollos, causas, sumarias ó expedientes en que se hubiesen dictado.Art. 184. El dia 1.® de cada mes entregaran al Presidente del Consejo un estado de los expedientes, causas y sumarias que hayan recibido en el anterior, .de los despachados y de los pendientes en su poder. ,Art. 185. En las cortas ausencias ó enfermedades de los Relatores, se sustituirán el uno al otro para el despacho de los negocios; mas si esas causas se prolongasen, el Consejo podrá designar, dando cuenta al Gobierno, á un individuo del Cuerpo Jurídico militar de la misma clase ó de .las inferiores que se halle de reemplazo en Madrid, y en su defecto á un Abogado, bajo las reglas prescritas para la sustitución de cargos en el capítulo 11 del reglamento de 5 de Julio de 1875.

CAPÍTULO VII. 
Del Ujier, porteros, mozos de estrados y de oficio y  ordenanzas.

Art. 186. El Ujier es el Jefe directo é inmediato délos porteros, mozos de estrados y de oficio, que le estarán por tanto subordinados y obedecerán todas las órdenes que les dé para el desempeño de su respectivo servicio, así en las Salas del Consejo según el órden en que deben prestarlo, como en la Secretaria y Archivo, y puede distribuir los mozos y ordenanzas como lo tenga por conveniente para el aseo y servicio de todas las dependencias.Art. 187. Cuidará de que las Salas estén provistas de todo lo necesario para su servicio; responderá de la conservación de los recados de escribir y demás efectos que haya en ellos, para lo cual ha de conservar un inventario rubricado por el Secretario, así como tendrá á su cargo el combustible y demás efectos que se le confien.Art. 188. Recibirá las excusas de asistencia de los Consejeros, y dará cuenta verbal de ellas al Consejo.En los casos de enfermedad de alguno de los Consejeros, Fiscales ó Secretario, enviará diariamente u . v rtero á, casa del enfermo á saber de su salud, y manifestará su estado al Consejo.Art. 189. Designará todos los dias los porteros y mozos que hayan de recibir y despedir al Presidente á su entrada y salida en el Consejo, así como el portero ó mozo que diariamente haya de estar de guardia en casa del Presidente para lo que este tenga que ordenarle.Art. 190. No permitirá que durante las sesiones haya personas extrañas al Consejo en las piezas contiguas á las Salas, y cuidará de mantener el órden y silencio que debe guardarse.Art. 191. El Ujier es el habilitado para el percibo de los fondos del material y ha de correr con los gastos á que están destinados, con conocimiento y aprobación dei Secretario.Art. 19%. El Ujier y los porteros han de vestir siempre de uniforme para el servicio; en las audiencias públicas harán guardar el órden debido á los que asistan, y para esto y todo lo demás que ocurra estarán á disposición del que presida.Art. 193. Los mozos de estrados y de oficio tienen á su cargo el aseo y policía de todo el local que el Consejo ocupa; y así ellos como los porteros correrán en persona los avisos que hayan de comunicarse á los Consejeros, Fiscales y Secretarios.Art. 194. En vacante, ausencia ó enfermedad del Ujier, le reemplazará el portero primero; á este el segundo más antiguo, y así sucesivamente.
TÍTULO VIII.

DE LOS ACTOS DE JURAMENTO Y TOMA DE POSESION.
Art. 195. El Presidente del Consejo, al ser nombrado para este alto puesto, prestará en manos de S. M. el correspondiente juramento; y si por cualquiera circunstancia especial no pudiera esto verificarse, jurará en manos del Ministro de la Guerra.Art. 196. Para la toma de posesión del Presidente se observará el siguiente ceremonial:En el dia y hora señalados para este solemne acto se reunirá el Consejo en pleno, y el que presidiere nombrará dos Consejeros, uno militar y otro togado, para que, con el Secretario, vayan á buscar al Presidente á su casa, y lo acompañen al Consejo. A su llegada, el Ujier, los porteros, mozos de estrados y de oficio se hallarán en el vestíbulo del edificio, al lado de la guardia, formados en dos filas; y precediéndole, le acompañarán por la escalera. Desde la meseta superior de esta hasta la puerta del salón estarán formados en dos filas todos los empleados del Consejo, en el órden siguiente:En la derecha: primero, los Oficiales del Archivo y el Archivero: segundo, los de la Secretaria con el Mayor á su cabeza: tercero, los Tenientes y Ayudantes fiscales. En la fila de la izquierda: primero, los Relatores: segundo, el Teniente y los Abogados fiscales. El Presidente, precedido del Secretario y llevando á su derecha al Consejero militar, y á su izquierda al togado, se dirigirá al salón de sesiones; y anunciado por el Secretario, se pondrán en pié todos los Consejeros y Fiscales desde que éntre el Presidente hasta que ocupe la silla presidencial, en cuyo acto se sentarán: detrás del Presidente entrarán en el salón todos los empleados del Consejo, y se colocarán en pié en sus dos lados por el mismo órden en que fuera estaban: el Ujier, los porteros, mozos de estrados y de oficio ocuparán el testero frente á la  presidencia: el que presida desde su asiento mandará leer al Secretario el Real decreto de nombramiento del Presidente y el acta del juramento; y hecha la lectura, dirá: «Queda reconocido como Presidente de este Consejo Supremo de Guerra y Marina, y en posesión de su elevadocargo el Sr. D »Acto seguido el Presidente se pondrá de pié, y lo mismo los Consejeros, Fiscales y Secretario, y le irán abrazando por el órden de prelacion, primero los de la clase de Generales, y el Fiscal militar; luego los Consejeros y elFisoal togado* y ©1 último el Secretario,
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Terminado este acto, y vueltos todos á sentarse, el Presi

dente dirá: «Esf. cumplido el ceremonial» «¡Despejen!» Y tocará Ic para que salgan del saJon ios empleados y
subalternos así, dirá el P resid-n1 , «i 'ontinúa la sesión.» Y se precederá ai despacho en la L<r .o ordinaria^Art. 197. Los Consejeros, los Fiscales y el Secretario ju ra rán sus respectivos cargos en manos del ¿-residente y ante el 
Consejo pleno.Art. 198. Constituido el Consejo, se empezará la sesión por la lectura del Real decreto da nombramiento del que naya de jurar, e! cual, acompaña.do del O acial mayor de la Secretaria, esperará on la sala de descanso. El Presidente llam ará al Uj~íeryy le dirá: «Se va á proceder al juramento.» Comunicada esta órden á los empleadas del Consejo, que han de estarla esoersndo reunidos en U  Secretaría, entrarán en el salón, y luego los subalsernos, colocándose todos en el mismo orden 
prefijado para la torna de posesión del Presidente.Art. 199. Verificado esto, y avisando en seguida al Consejero ó Fiscal que haya de jurar, será acompañado por el Oficial mayor hasta Del cancel del salón: ahí lo recibirá el Secretario; y llevándole do la mano á su derecha, lo acompañará hasta la silla presidencial por el lado izquierdo dé la misma. A su entrada el nuevo Consejero ó Fiscal saludará al Consejo desde la 
entrada del salen, y luego bajo cí dosel hara otro saludo al Presidente. Este se cubrirá; hará poner al que va á ju ra r la mano derecha sotee la peana de un Crucifijo, y leerá la siguiente fórmula: «¿Juráis á Dios guardar la Constitución de 
la Monarquía, s :r fiel al-Rey, observar las leyes del Reino y Reales Ürdmumm<s y adm inistrar recta justicia, y que serviréis bien y lealm ente el empleo d e ....... de este Consejo Supremo de Guerra y Marina que S. M. se ha dignado confe * 
riros?» .El nuevo Consejero ó Fiscal responderá: «Si juro;» y el Presidente añadirá: «Si asilo  hiciéreis,Dios os ayude; y sino, 
os lo demande.»Art. 200. Concluido este acto, el Presidente se descubrirá, se pondrá de pié y abrazará al nuevo Consejero ó Fiscal que, acompañado dei Secretario, pasará á dar el abrazo á los Consejeros militares y al Fiscal militar, y después á los Consejeros y Fiscal togados y Secretario, quien llevará al que acaba 
de ju ra r al asiento que haya do ocupar.En seguida el Presidente dirá: «Queda reconocido y en posesión del cargo de  de este Supremo Consejo el Sr. D ;tocará L, campanilla para que despejen, y saldrán del salón todos los empleados y subalternos, continuando la sesión con el 
despacho.Art. 201. Cuando el que jure sea el Secretario, hará sus veces en la ceremonia, el Oficial mayor, y el Oficial primero será 
el que le acompañe.En lo demás so hará todo como queda expresado para los Consejeros; pero en la fórmula del juram ento se om itirán las palabras «y adm inistrar recta justicia.»Art. 202. El Oficial mayor de la Secretaría y los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales, el Archivero y los Relatores prestarán sus respectivos juramentos ante el Consejo pleno y en manos del Secretario. A este acto han de asistir los empleados y subalternos del Consejo, de uniforme y toga respectivamente y con la propia colocación; el Secretario estará también de uniforme. El que jure será introducido en el salón por el Oficial mayor; y colocado frente 4 la Presidencia, bajo del estrado, saludará al Presidente y á los Consejeros. En seguida pasará al lado izquierdo del Secretario, subirá la grada del estrado, pondrá la mano derecha sobre la peana del Crucifijo; y el Secretario, cubriéndose, le exigirá el juram ento en la forma siguiente: «¿Juráis á Dios guardar la Constitución déla Monarquía, ser fiel al Rey, y que serviréis bien y lealmente el cargo de..,., de este Supremo Consejo, para que habéis sido nombrado, guardando el debido secreto en los negocios que se os confíen?» Ei nombrado responderá: «Sí juro.» Y el Secretario dirá: «Si así Jo hieiéms,. Dios os ayude; y si no, os lo demande.» El Presidente en seguida dirá: «Queda reconocido como.....de este Supremo Consejo D ,» y focará la campanilla paraque despejen, como lo harán todos los concurrentes.Art. 203. A los actos de posesión del Presidente, juram ento y toma de posesión de los Consejeros, Fiscales y Secretario asistirán todos de uniforme y toga respectivamente.- Art. 204 Las certificaciones de las actas de juram ento, como documentos precisos para el abono de haberes, han de ser expedidas por t\ Secretario.

TITULO IX.
DE LAS VACACIONES.

Art, 205. En tiempo de vacaciones, desde 15 de Julio á 15 de Setiembre de cada año, quedará constituida una Sala compuesta de siete Consejeros, cuatro Generales del Ejército, dos Generales de la Armada y un togado. Quedará además otro togado pai asistir á los plenos y á la Sala primera en los casos que debtn formar parte de esta dos Consejeros de su; misma cln°cArt. 0b La Sala, constituida según el artículo anterior,se encargara cíe! despacho ordinario de la de gobierno y de la  primera y segunda en la tramitación, de los expedientes y cau- ; sas, fallando y resolviendo únicamente las que sean de urgen
cia reconocida.Art. 207. La misma Sala constituirá con los Fiscales y el otro togado el pleno, si fuese de necesidad reunirlo.Art. 208. E¡ Presidente elegirá turno para vacar.Art. 209. Los Consejeros que han de quedar funcionando ’ se designarán por el orden siguiente:Primero. Los de la clase respectiva que hayan disfrutado v Real licencia por dos ó más meses después del 15 de Julio del! año anterior.Segundo. Los que desde igual fecha hayan tenido entrada en el Consejo por primera vez.Tercero. Los que hubiesen vacado en el último año.Cuarto. Un Consejero suplente de la m ism a. clase, si lo , hubiese. '

Quinto. Los más modernos en igualdad de circunstancias.Art, 210. Pueden los Consejeros cambiar con otros de su misma clase ei turno de vacaciones, ó prestarse sólo á llenar en todo ó en parte el servicio de aquellos á quienes toque quedar funcionando, pero acreditándose así debidamente en acta.Art. 211. Ei Secretario llevará un registro exacto de los ’ Consejeros que vaquen cada año y de los que queden haciendo servicio, y dará cuenta en una de las primeras sesiones de Ju~ • nio para que el Consejo acuerde quiénes han de form arlas Salas durante las vacaciones. ¡Este acuerdo se comunicará al Ministerio de la Guerra á fin de que se tenga presente para la concesión de licencias que puedan alterar ei ór¡ en establecido. :
A rt  212. Si durante la vacación cesa ó enferma alguno d e ! ios Consejeros que siguen funcionando, dispondrá el Presidente! que se Ikm e al que siga en turno de los que se hallen en M a-! 

drid, quien cubrirá el puesto de aquel; y si este servicio pasa’ de 30 días, le será computado como si lo hubiese hecho toda la, 
vacación, y no al que deje de llenarlo, ( ;

Art, 218. Los Fiscales vacarán a lternatm m énte , p rinc i-5

piando por el más antiguo, y el Teniente del que vaque queda
rá  encargado del despacho,A rt 214 El Secretario vacará alternando con el Oficial 
mayor de la Secretaría,Art. 215. También vacará uno de los Relatores, por turno, que principiará por* el más antiguo; y ei que quede cubrirá e l 
servicio de ambas Relatorías.Art. 216. Los Fiscales podrán proponer respectivamente la vacación de sus Tenientes cuando no tengan que sustituirles en el despacho, y también la de algún Ayudante ó Abogado 
fiscal.Lo mismo pedió i -  el Secretario respecto á los Ofi
ciales de Secretaría v. del Archivo.Los Fiscales y rí Sí en in río fundarán sus propuestas en la consideración de que no n suite perjudicado el servicio, y en la muy atendible (amblen de que todos sus subordinados tu r 
nen con igualdad»El Presidente con Acm ció de las razones que se le ex pongan, acordará 1 ar  L gr  ̂ oteo cuenta al Gobierno en 
el primer caso,

T IT U L O  X.
DE LA GUARDIA.

Art. 217. La guardia del Consejo hará al Presidente y Con- sejeros los honores de Ordenanza; cum plirá, además de las generales, las órdenes particulares que se fijen en la tablilla, y obedecerá todas las que ie comunique el Presidente por sí ó 
por medio del Secretario.

T IT U L O  X I.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.
La Sala primera, constituida en la forma que dispone el artículo 109, conocerá con audiencia dei Fiscal togado de lascausas y asuntos j udiciales que siguen sustanciando provisio

nalmente los Juzgados de Granada y Ceuta.
Segunda.

La Sala provisional de justfnia, compuesta de los tres Consejeros togados, y bajo la presidencia del más antiguo, se re unirá, conforme á las Reales órdenes de 27 de Agosto de 1875 y 28 áe Junio de 1877, los lunes de cada semana ó el d ia que determine el Presidente del Consejo, si en aquel hubiese asun
tos urgentes áe que tratar, suspendiéndose las sesiones del 
mismo'Consejo.

Tercera.
Para completar el número de Jueces que sea necesario, se

gún la índole de la causa, se recurrirá:Primero. A los Consejeros y Fiscales togados de reem pla
zo con residencia en esta Corte.Segundo. A los Auditores de Guerra y de Marina que se 
hallen en la indicada situación de reemplazo en Madrid.Tercero. A los Auditores de Castilla la Nueva de uno y 
otro ramo.

Cuarta.
Esta Sala continuará conociendo de los asuntos y causas pendientes que procedan délos extinguidos Juzgados de Guerra  y Marina, con sujeción a las leyes y al reglamento que hasta ahora ha venido rigiendo al Consejo.

Quinta.
Los Jefes, Oficiales y sus asimilados que actualm ente s irven en la Fiscalía m ilitar y Secretaría conservarán los derechos que les fueron concedidos por las órdenes de 12 de Octubre y 23 de Noviembre de 1874; y en su  virtud los de la Secretaría ascenderán por antigüedad rigurosa hasta el empleo de Oficial primero asimilado á Teniente Coronel , que era el 

superior cuando se dictó la referida orden de 23 de Noviembre, pudiendo proponer el Consejo para Oficial mayor á un 
Coronel de Ejército, y dándose la tercera parte de las vacantes á los Jefes y Oficiales de la categoría correspondiente que pertenezcan á armas ó institutos militares en que haya excedentes con sujeción á la regla general, según la cual se proveen dos con el ascenso y una con el personal de reemplazo.Debiendo ser puramente m ilitar ei personal de la Fiscalía de esta clase y Secretaría, según el decreto de 16 de Abril de 1869, y en observancia de lo prevenido en las mismas órdenes de 12 de Octubre y 23 de Noviembre de 1874, y e n  los artículos 17 y 24 de este reglamento, si hubiere algún Jefevú Oficial de las "indicadas dependencias en situación de reemplazo, siempre que proceda de alguna arm a del Ejército, el Presidente del Consejo Supremo lo pondrá desde luego á disposición del Director general respectivo para que proponga al Ministerio de ia Guerra la clasificación y lugar que debe ocupar en la escala reglamentariamente, y que ha de ser el mismo que le hubiera correspondido continuando en ella sin ser baja, y sino  procede de arm a del Ejército, será preferido para la colocación en el turno de reemplazo, ó se le propondrá para el retiro si no reúne las condiciones de aptitud y; demás necesarias para el desempeño dei cargo.

Madrid 12 de Abril de 1879.=Aprobado por S. M .=  ; 
M a r t í n e z  d e  C a m p o s .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Ofrecida por la Sociedad Geográfica una 

esfera de hierro damasquinada en oro que represente el 
globo terráqueo, como primer premio del certámen abierto 
á la mejor composición en honor del insigne marino Juan; 
Sebastian de Ebano; y deseando S. M. el Rey* (Q. D. G.) 
que tal objeto artístico, á más de lá'alegoría, revista el ma
yor carácter posible, se ba servido disponer se entregue á 
la Junta directiva de dicha Sociedad ün trozo de hierro de ; 
tamaño suficiente al objeto expresado do una de las plan- ; 
chas que blindaban la fragata Numancia en ¡su viaje de 
circunnavegación.

De Real orden tengo la satisfacción de! expresarlo á 
V. E. para su conocimiento y el de esa Sociedad que tan 
dignamente preside. Dios guárde á V. E. nfíidhos añós. 
Madrid 10 de Abril de 1879. .: f

PAVÍA.
Sr. Presidente de la Sociedad Geográfica. I;

■ ' ' - • w . - ' . - ' A . r'J' ’■ -

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido á virtud de Real orden ele 13 de 
Marzo de 1877, comunicada por ese Ministerio, en que se 
manifiesta la conveniencia de que se derogue el art. 89 del 
reglamento del impuesto de derechos Reales, por hallarse en 
contradicción con el 248 de la ley Hipotecaria y ib  de su 
reglamento; y

Resultando que el art. 248 de la ley Hipotecaria y el 15 , 
del reglamento dado para su ejecución determinan que en 
aquellas trasmisiones en que se devengue el impuesto los 
liquidadores expidan por duplicado las cartas de pago, en
tregando ambas á la persona que satisfaga el tributo; que
dando uno de los ejemplares archivado en el Registro, y 
declarando por último al Registrador que no conservase 
dicho ejemplar responsable directamente de los derechos 
que hubiesen dejado de satisfacer á la Hacienda:

Resultando que por el contrario, el art. 89 del reglamen
to provisional para la administración y realización del im
puesto de derechos Reales de 14 de Enero de 1873 esta
blece: primero, que si un documento comprende bienes 
que deban inscribirse en distintos Registros los interesados 
deberán presentar á cada uno de los Registradores la carta 
de pago que se les hubiese expedido, acompañando copia 
de la misma en papel común, firmada por ellos: segundo, 
que el Registrador coteje el original y la copia, y encon
trándola exacta, ponga el Conforme con medía firma y sello, 
archivándola en lugar de la carta de pago: tercero, que 
todos los Registradores que se queden con copia de la carta 
de pago pongan en ella nota expresándolo a s í; y cuarto, 
que él Registrador que haga la última inscripción se quede 
con la carta de pagó original, archivándola en el Registro: 

Resultando que estas disposiciones tan poco armónicas, 
necesariamente habían de producir conflictos, y con efecto 
el Marqués de Campmany acudió á la Dirección general de 
los Registros exponiendo que al fallecimiento de su padre 
formó inventario de los bienes del mismo en los diferentes 
partidos judiciales, el que presentó con el testamento en 
el Registro de Tortosa para que se hiciese la inscripción 
de los inmuebles enclavados en el término, y el Registrador 
se niega á devolverle la carta de pago, al tenor del art. 248 
de la ley Hipotecaria: que al presentar los referidos docu
mentos en otros Registros los Registradores se niegan á 
inscribir por no acompañar la carta de pago origina!, y las 
oficinas de Hacienda rehúsan á su vez expedir más de un 
documento, fundándose en el art. 89 del reglamento de 14 
de Enero de 1873, por lo cual pide dicho interesado que el 
conflicto se resuelva en términos de que pueda continuar 
inscribiendo sus bienes:

Resultando que á este Ministerio se expuso por el del 
digno cargo de V. E. en Real orden de 13 de Marzo de 1877 
que no teniendo facultades para derogar los artículos 248 
de la ley Hipotecaria y 15 de su reglamento, se sentía la 
necesidad de modificar el 89 del reglamento de 14 de Ene
ro de 1873 en el sentido deque los funcionarios encargados 
de la liquidación del impuesto puedan expedir dobles cartas 
de pago:

Visto lo manifestado por ese Ministerio en Real orden 
de 8 de Octubre del año último, y lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y de Gracia y Justicia dei Consejo de 
Estado, por la Dirección general de Contribuciones y por 
la Intervención general de la Administración del Estado: 

Considerando que las disposiciones vigentes del ramo 
de Contabilidad no autorizan el procedimiento de expedir 
documentos duplicados de cargo, habiendo además la cir
cunstancia de que desde el año de 1870 son talonarias con 
los documentos de cargo las cartas de pago de su referen
cia, no pudiendo por tanto expedirse dos ejemplares de 
úna de estas para un mismo efecto:

Considerando que ya que no es posible cumplir con el 
precepto literal dei art. 248 de la ley Hipotecaria, se pro
cede conforme á su espíritu y propósito dictándose una 
disposición que ordene que en vez de presentarse las co
pias simples firmadas por los interesados que previene el 
reglamento de 1873, las oficinas liquidadoras del impuesto 
ó las Administraciones económicas expidan tantos certifi
cados comprensivos de la carta de pago, cuantos sean los 
Registros en que dicha carta de pago deba presentarse;

Y considerando que se ha significado por ese Ministe
rio en Reál orden de 8 de Octubre del año último que la 
medida indicada es preferible y más conforme con el pre 
cepto de la ley Hipotecaria que lo dispuesto en el art. 89 
del reglamento de 14 de Enero de 1873;

S. M., de conformidad con lo propuesto por las Seccio
nes de Hacienda y de Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido disponer:

1.° Que los Registradores de la propiedad, liquidadores 
del impuesto, y las Administraciones económicas en las 
capitales de provincia,'.-expidan, además de la carta de pago 
úfaip¥éspbnÚierite, "úna certificación en papel sellado de ofi-
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ció de referencia al ingreso, y con expresión de todas las I 
circunstancias de este.

2.° Que en los casos on que hayan de hacerse inscrip
ciones de un mismo documento en más de un Registro, se 
expidan tantos certificados como sean los Registros en que 
hayan de inscribirse.

3.° Que los interesados presenten con la carta de pago 
el ejemplar que corresponda de la certificación del ingreso, 
en el cual anotará el Registrador haber practicado la com
probación y resultar conforme.

4.° Que si la inscripción sólo se hace en un Registro, 
el Registrador retenga en su poder la carta de pago, ano
tando esta circunstancia en el certificado que entregará al 
interesado; y cuando el documento se haya de inscribir en 
varios Registros, archive cada Registrador el ejemplar de 
la certificación que se le presente, con la nota de quedar la 
carta de pago en poder del interesado, debiendo recogerse 
esta en el último Registro en que tenga efecto la inscrip
ción, anotándose en el certificado que queda para el inte
resado que la carta de pago queda archivada.

5.° Que el reglamento del impuesto de derechos reales 
de 14 de Enero de 1873 se entienda modificado en cuanto 
sea contrario á las prescripciones precedentes.

Y 6.° Que el Marqués de Campmany, y cuantos se en
cuentren en su caso, soliciten de la oficina liquidadora ó 
Administración económica donde abonaron el impuesto 
las certificaciones comprensivas de la carta de pago que les 
sean necesarias. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Exorno.-Sr.: Vista la comunicación que la Dirección 
general de Impuestos dirigió á ese Centro eon fecha 27 de 
Enero próximo pasado, manifestando que en virtud del 
concierto que han celebrado con la Hacienda varios fabri
cantes de azúcar peninsular en representación de aquella 
para la investigación, inspección y  recaudación del impues
to transitorio sobre dicho artículo, ha pasado á una Comi
sión directiva nombrada por los fabricantes concertados, 
de cuyo asunto se da cuenta por si se estima que deben 
restablecerse los Venáis sustituidos por las Guias que faci
litaban las Administraciones económicas, con arreglo álas 
prescripciones de la Real orden de 3 de Octubre último:

Considerando que si á la Hacienda no incumbe ya la 
recaudación del mencionado impuesto transitorio, le in
teresa fiscalizar el movimiento por mar y tierra de los azú
cares peninsulares, porque sólo así puede ser efectiva la 
que tiene establecida sobre los azúcares coloniales y ex
tranjeros:

Considerando que para conseguir el objeto de que que
da hecho mérito precisa que los fabricantes presenten en 
las Aduanas relaciones juradas de las existencias que ten
gan en almacenes, para que sirvan de base á las cuentas 
corrientes, en las cuales se harán las altas y la jas  que pro
cedan:

Considerando que en la necesidad de establecer los 
Venáis que se exigían por la Real orden de i.° de Diciem
bre de 1877, con las formalidades que previenen las reglas 
contenidas en el Apéndice 19 de las Ordenanzas de Adua
nas, y examinados los modelos remitidos por el Centro di
rectivo de los fabricantes concertados, dichos documentos 
son admisibles, si bien los señalados con los números 2 y 3 
deberán ser talonarios y expedirse por duplicado para que 
quede siempre un ejemplar en la Aduana;

Y considerando que como medida reglamentaria que 
garantice los intereses de la renta de Aduanas, ó sea para 
evitar que pueda circular azúcar extranjero y colonial 
como de procedencia peninsular, debe quedar subsistente 
la penalidad que determina la Real orden de 1.° de Diciem
bre de 1877, señalada también en la rggla 5.a de las conte
nidas en el mencionado Apéndice 19 de las Ordenanzas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se restablezcan los Venáis de que trata la Real 
orden de 1.° de Diciembre de 1877, con sujeción á las re
glas señaladas en el Apéndice 19 de las Ordenanzas de 
Aduanas; en cuyos documentos, que expedirán los fabri
cantes, deben aparecer la intervención y sello de la Admi
nistración de Aduanas de la localidad respectiva en cuya 
dependencia se lleve la cuenta en que han de anotarse las 
altas y lajas de los azúcares.

2.° Que á dicho efecto presenten los fabricantes en las 
Aduanas relaciones juradas de las existencias que tepgán 
en almacenes, las cuales figurarán como? primera partida 
de abono en las cuentas corrientes.

Y 3.° Que restablecidos los Venáis, queden subsisten
tes las reglas que para, la circulación de los azúcares pe
ninsulares se determinan én el Apéndice 19 de las Orde-

fteñ?as de Aduañús*

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
afectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1879.

OROVIO.
3r. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de consulta promovida por el Jefe económico de la provin
cia de Sevilla acerca del papel sellado en que deben exten
derse los Venáis necesarios para la circulación de los azú
cares nacionales.

En su vista; y
Considerando que el propósito de la Administración al 

crear esa restricción de la circulación ó tránsito de los azú
cares de fabricación peninsular ha sido procurar una ga
rantía ai Estado que impida las defraudaciones que pue
dan cometerse en las ventas de los azúcares de otras pro
cedencias;

Y ‘considerando que no es justo que los comerciantes 
tengan que sufrir un nuevo tributo por razón de un docu
mento que si produce cargo y descargo lo causan en los 
libros de la contabilidad del Estado;

S. M., de conformidad con el parecer emitido por la 
Asesoría general de este Ministerio y lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido resolver que los Venáis 
introducidos por la Real orden de 1.° de Diciembre de 1877, 
en cuanto la Administración los interviene están com
prendidos en el art. 45 del Real decreto de 12 de Setiem
bre dé 1861.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1879.

oro Vi o.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: Visto ,el expediente instruido por el Ayunta

miento de Casasala de Arion, provincia de Valladolid, en 
solicitud de subvención de los fondos del Estado para 
construir un edificio con destino á Escuelas públicas do 
niños de ambos sexos:

Vista la Real orden de 24 de Julio de 1856 y la orden 
del Poder Ejecutivo de 24 de igual mes de 1874:

Resultando que se han cumplido los requisitos y for
malidades que dichas órdenes previenen para justificar la 
necesidad del auxilio, y que el Municipio es acreedor al 50  
por 100 del importe total de las obras:

Considerando que el presupuesto que acompaña ai pro
yecto formado por el Arquitecto provincial arroja la suma 
de 15.387 pesetas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha dignado conceder al Ayuntamiento de Casa- 
sala de Arion un auxilio de 7.693 pesetas, con cargo al 
capítulo 16, art. 4.° del presupuesto corriente de este Mi
nisterio para el expresado objeto; cuya cantidad deberá 
librarse por la Ordenación de pagos á favor del Alcalde 
cuando justifique con certificaciones del Director faculta
tivo que, previa subasta, y con arreglo al plano y pliego 
de condiciones, la tiene ya invertida en la construcción 
de las Escuelas proyectadas, dentro del actual año eco
nómico.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado el donativo de uña colección de muestras de es
tampados hecho á la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona por la Dirección de la Sociedad La España Indus
tria l, y en su virtud se ha servido disponer que se haga 
público dicho donativo y se den las gracias á los señores 
Muntadas hermanos por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28, de Marzo de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la grada de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos .los que las presentes vieren y entendieren, y á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo ■siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Esta.’, oende en 
única instancia entre partes, cíe la una D. Eulogio Marci
11a y Sánchez, y en su nombre el Licenciad* o. Rosendo 
Marcilla y Sapela, demandante, y de la otra mi Fiscal, re
presentando á la Administración, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden c~ 21 de Julio 
de 1877, que negó al demandante la face IR . . " nombrar 
segundo-sustituto para una Escríbame de ; enes del 
distrito de la Audiencia de esta Corte:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 29 de Octubre de 1850 obtuvo D. Eulogio 

Marcilla y Sánchez el nombramiento de Escribano de n ú 
mero del barrio de Chamberí y Juzgado de las Afueras de 
Madrid, para servirlo por los dias de su vida, en indemni
zación de un oficio de Procurador de número de la ciudad 
de Valladolid, que ejercía con Real título y calidad de 
perpétuo por juro de heredad, oficio que renunció á favor 
del Estado:

Que decretado el aumento de Juzgados de esta Corte 
en 28 de Octubre de 1853, fué trasladado Marcilla al octavo 
de ellos para servir plaza de Escribano del mismo des
de 1.° de Enero de 1854:

Que en 17 de Abril de 1871 propuso para que le susti
tuyera en este cargo, como Escribano de actuaciones del 
Juzgado de la Audiencia, á su hijo D. Gumersindo Marci
lla y Sapela, á lo que se accedió por Real orden de 26 de 
Mayo siguiente: y

Que en 18 de Abril de 1877 pidió D. Eulogio Marcilla 
que se le autorizara para nombrar nuevo sustituto, prévia 
renuncia del anteriormente nombrado, pretensión que le 
fué denegada por Real orden de 24 de Julio del mismo 
año, fundándose esta resolución en que la facultad de pro
poner más de un sustituto para las actuaciones judiciales, 
compete únicamente á los dueños de los oficios, en cuyo 
caso no se encontraba el recurrente.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
que aparece:

Que el Licenciado D. Rosendo Marcilla y Sapela ha in 
terpuesto demanda, en nombre de D. Eulogio Marcilla y  
Sánchez, solicitando la revocación de la expresada Real 
orden de 24 de Julio, alegando que su representado obtuvo 
la Escribanía de actuaciones á título oneroso, como indem
nización del oficio de Procurador que cedió al Estado: que 
por virtud del contrato que celebró con este, tiene la fa
cultad de nombrar sustitutos para la Escribanía de actua
ciones; y que de denegarle, como se ha hecho, esta facultad, 
viene á hacerse imposible el que pueda disfrutar el men
cionado cargo por los dias de su vida, condición con la 
cual se obtuvo, perdiendo la propiedad del oficio: que las 
disposiciones vigentes no se oponen al nombramiento de 
segundó y tercer sustituto, otorgándose por el contrario 
esta facultad, en el párrafo tercero del art. 2.° del Apéndice 
al reglamento del Notariado, el cual exige únicamente que 
el que proponga sea dueño del oficio de donde trae su qíú- 
gen este derecho; y qué de no reconocerse al actor la 
facultad de nombrar segundo sustituto, vendría á equipa
rársele con losque obtuvieron Escribanías á título gratuito:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda lo ha verificado, solicitando la absolución de la 
misma para la Administración y la confirmación de la or
den impugnada, fundándose en que la frase consignada én 
el apartado 3.°, art. 2.° del Apéndice al reglamento del No
tariado de 30 de Diciembre de 1862, que dice toda vez que 
sea dueño del oficio de donde trae su origen, requiere que el 
que haya de ser sustituido conserve todavía ó siga siendo 
dueño del oficio que originariamente le daba el derecho 
para hacer uso de la facultad de nombrar más de un sus
tituto: que dicha frase impone una limitación, pues de no 
ser así, resultaría redundante y no tendría razón de ser su 
introducción en el artículo citado; y que no se encuentra 
el demandante en el caso á que se refiere el citado artículo.

Visto el art. 2.° del Apéndice al reglamento de 30 de Di
ciembre de 1862 para la ejecución de la ley del Notariado 
de 28 de Mayo del mismo año, que dice en su apartado 3.°: 
«Si el sustituto falleciere ó dejare por cualquier causa de 
»desempeñar el cargo para que fué nombrado, podrá el sus
titu ido , toda vez que sea dueño del oficio de donde trae su 
^origen, su derecho ó quien le haya sucedido, proponer otro 
®ú otros sucesivos en iguales términos.»

Vista la disposición transitoria del reglamento de 9 de 
Noviembre de 1874 para la organización y régimen del No
tariado, disponiendo que continúe observándose lo pres
crito en los artículos 2.° y 3.° del Apéndice al citado regla
mento de 30 de Diciembre de 1862, sobre la faeuítaddelos 
Notarios que á la vez son Escribanos de actuaciones, para 
renunciar la fé judicial, proponiendo sustituto que para su  
desempeño reúna las condiciones legales:

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Apéndice al reglamento de 30 de Diciembre 
de 1862, sólo pueden nombrar segundos y sucesivos susti
tutos los Notarios que sean dueños del oficio de donde di
mane su derecho, debiendo atribuirse tai carácter única
mente á los propietarios de aquellos cargos enajenados, y 
no á los que como D. Eulogio Marcilla los desempeñan por 
virtud de nombramiento Real, aun cuando sea vitalicia
mente:

I Considerando, por lo expuesto, que la Real orden im
pugnada al negar al demandante el carácter de dueño de 
la Escribanía de que se trata, y por ello la facultad de 
nombrar segundo sustituto para la misma, ha aplicado 
recta y fielmente las disposiciones vigentes en la materia;
. Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolaseo Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bre- 
mon, D. Juan de Cárdenas, D, Pedro Antonio de Aiareon, 
el Marqués de Bedmar, D. Antonio de Mena y Zorrilla y  
D. Estéban Garrido,

Vengo en absdver á la Administración general deTEs-
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iado de la demanda interpues ta contra ia Real orden de 24 
de Ju lio de 1877, la cual queda firme y estable.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaciom =Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c eta ; de que certifico,

Madrid 4 de Enero de 1879.=Pedro de Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA,

D irección  g e n e ra l de Ren tas  E stan cad as,
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabído los 

23 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo 
este dia.

P rem ios.
N úm eros. — A dm inistraciones.

Pesetas.

8.268 160.000 Madrid.
10.66o 80.000 Idem.
9.507 50.000 San Fernando.
3.486 25.000 Madrid.

18.708 3.000 Idem.
14.049 3.000 Santander.
15.810 3.000 Barcelona.
13.229 3.000 Madrid.
14.165 3.000 Idem.
15.532 3.000 Estepona.
6.606 3.000 Madrid.
6.734 3.000 Getafe.
1.876 3.000 Sevilla.
5.359 3.000 Madrid.
3.849 3.000 Sevilla.
5.991 3.000 Idem.

19.555 3.000 Madrid.
3.225 3.000 Idám.
2.647 3.000 Idem.

14.879 3.000 Barcelona.
10.434 3.000 Madrid.
5.534 3.000 Idem.
9.0P1 3.000 Sevilla.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta. 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
dadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 62o pesetas.
Doña Amparo Negro y Morodo, hija de D. Felipe, Capitán 

de infantería de la reserva de Avila, muerto en el campo del , 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas,
Eleuteria García, del Colegio de la Paz.

ídem segundo de id. id*
Isabel de la Paz, de id.

Idem tercero de id. id.
María 'Vidal y Alvarez de Tomás, del Hospicio.

Idem cuarto de id* id.
Faustina Bravo y Tomás de Severiano, de id.

Idem quinto de id. id.
Salustiana Carvajal y Reguilon de José, de id.

Prospecte del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 25 
de Abril de 1879.

Ha de'constar de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser i .894, importantes 832.200 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS, PESETAS.

i ............. ..............  d e . . . .........................  80.000
1............................  de.................   50.000
1............................. de..........................   20.000
 1............................  de.  ...........   10.000
3 . . . . . ...................  de 5.000.............    15.000

3 8 . . . . . . . . . .  . . . . . .  de 2.500 ......................   95.000
1 .5 5 0 ,...................... de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  465.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor.. .     ...............  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo ............... , . , ........................   29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero  ...........     29.700

2 aproximaciones de 4050 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 8.100

1.894 832.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm, d, su anterior es el núm. 38.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 4o, el segundo al 9.996, y el tercero al 20.345, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo v tercero; es decir, 
desde el i  al 400, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el locad destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá ¿1 resultado afpúblico, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones doná- 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta9 
cion de estos y entrega, de ios mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar tr&sfereneias de pagos, mediante so
licitud de los interesados,

Madrid 45 de Abril de 4879. ==E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

D ireccion general de la Deuda p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 47 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de la Deuda pública, correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Enero último, cuya dase de renta y numeración es la si
guiente:

Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 3.655 
al 3.794.

Deuda amortizable al 2 por 400 inferior, facturas núme
ros 4.027 al 4.470.

Madrid 45 de Abril de 4879.==SI Secretario, Santiago Ba
lleste ros^  VA B.°=E! Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
déla misma se satisfaga el dia 47 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondiente al 
sorteo de Diciembre último, señaladas con los números 321 al 
470 de presentación.

Madrid 45 de Abril de 4879,=S1 Secretario, Santiago Ba
lles te ro s^1/ .0 B.°=E1 Director general, Arenillas.

D ireccion de la Ca ja  gen eral de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado que desde el juéves 47 

del comente, de diez de la mañana á dos de la tarde, los im
ponentes que tengan constituidos depósitos en bonos del Te
soro de Ja primera y segunda emisión puedan presentar car
petas á señalamiento para el pago de los intereses correspon
dientes al primer trimestre del año actual.

Madrid 45 de Abril de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 48 del cor
riente , de diez á dos de la tarde, el pago por capitales é inte
reses de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, correspon
dientes á los Ayuntamientos que se expresan á continuación:

Ayuntamiento de.Calvarr&sa de Abajo, provincia de Sala
manca.

Ayuntamiento de Calatayud, provincia de Zaragoza.
Ayuntamientos de Langa, provincia de Soria.
Ayuntamientos de Segura, Amezqueta y Ataun, provincia 

de Guipúzcoa.
Ayuntamiento de Cimanes de la Vega, provincia de León.
Madrid 45 de Abril de 4879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Departam ento de Em isión,
T eneduría del Gran L ibro de la D irección gen era l 

de la Deuda pública.]
En este Departamento se ha solicitado la declaración de 

extravío de las carpetas resguardos, números 4.274, 4.279 y 
4.284, presentadas en 4 de Febrero de 4852 por D. Miguel An
tonio Alarcon, apoderado de D. Niceto Gómez Martínez, Ad
ministrador del Clero de 1&'■‘diócesis de Badajoz, representati
vas: la primera de los. intereses devengados por las láminas 
de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núm. 29,999, 
de capital 469.488 rs. 27 mrs., y 30.453, de 31.090: la segunda 
de los intereses devengados por la lámina de la misma clase 
de Deuda, núm. 34.646, de capital 44.250 rs.; y la tercera de 
los réditos de la lámina de la mencionada clase de Deuda, nú
mero 34.928, de capital 428.349 rs. 48 mrs.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden de 4.° de Agosto de 4865 y decreto de 20 de Febrero 
de 4874, para que la persona que tenga en su poder las expre
sadas carpetas resguardos las presente en este Departamento 
dentro del término de 30 dias, contados desde el de la publi
cación; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo quedarán nulas, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación,

Madrid 49 de Marzo de 4879.=Por el Jefe del Departamen
to, Enrique de Linacero— V»tt B.°=E1 Director general, Presi- 
sidente de la Junta, Arenillas. X—4366

Com ision especial A ran celaria .

39.
CONTESTACION DE LA SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

DICTAMEN DE UNA COMISION DE LA SECCION DE COMERCIO, APROBADO 
POR LA SOCIEDAD EN JUNTA DE 1 5 DE FEBRERO DE 1 879, 
EN CONTESTACION AL INTERROGATORIO DE LA COMISION ESPECIAL 

ARANCELARIA DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1 878 (1).
La enormidad de estos derechos obligaron al Ponente de 

este dictamen á comprobar por sí mismo la exactitud de la re
ferida factura. Y en efecto, bien pronto pudo examinarla 
por' sí mismo y obtener las cuatro muestras que con la eti
queta. R. Rothestein, L Trompeta, Menoyo, comisionista, se 
acompañan; dos corresponden á  las piezas de Mattelassés y  dos 
á  las de Cheviots. En chanto á  la factura original, el comer
ciante importador D. Ildefonso Trompeta se propone rem itirla

( i )  Véase la G a g ita  de a n teay e r,

á ja  Junta de Aranceles y Valoraciones, y allí puede ser de te- 
J niñamente estudiada, Basta un simple e-xámen de esas mués- 
I tras para comprender que aun cuando son tejidos con mezcla 
3 y ordinarios tienen resistencia que asegura una regular dura- 
| cion;_son de mucho abrigo y de excelente dibujo y vista, sobre 
| todo los Mattelassés, destinados principalmente al consumo de 
i las señoras.

Hasta aquí se descubro de este análisis que existen m er
mes perjuicios para el comerciante y el consumidor. cébidos., 
más que á la clasificación, á la exageración de los valores y ai 
exceso del impuesto.

En la Exposición universal de Londres de 4862, en la sec
ción de tejidos de lana españoles, figuraba un pañuelo de lana 
desabrigo muy ordinario con un Frica medah a un Jurado in
glés le preguntó un visitante español en que consistía el mé
rito de aquel tosco pañuelo para merecer un primer premio; 
y el Jurado contestó: «Ese pañuelo resuelve un problema so
cial, el de dar un abrigo barato á las mujeres pobres.» ¿Qué 
diría aquel respetable personaje si viera que en E sp a ñ a  ios 
paños más baratos, destinados al abrigo, de los pobres, se im
ponen con 449 por 400 de contribución aduanera?

Claro es que tan enormes derechos equivalen á una prohi
bición: los Mattelassés y Cheviots de la factura citada fueron 
importados por el Sr. Trompeta con entero conocimiento de 
que le producirían la pérdida; pero ere, necesario obtener una 
prueba de las exageradas valoraciones y derechos del Arancel, 
y esa prueba es concluyente. Mas no son esos los únicos teji
dos en que los derechos de la partida 436 resultan prohibidos: 
adjuntas van otras dos muestras de fabricación inglesa, de 
Bradford, que pesan sólo 400 gramos por yarda-, excelentes para 
trajes de entretiempo, y que al pié de fábrica cuestan, según 
marcan las etiquetas, shelines 4‘40 y shelines 4‘44 por yarda. 
Cargando á estos precios 40 por 400 por gastos, resulta que el 
derecho de 8 pesetas á las naciones no convenidas excede del 427 
por 400 en la primera y de 424 en la segunda. Aun rebajando 
el derecho á las 5 pesetas que se imponen á las procedencias 
de naciones convenidas, la contribución se aproxima á 79 y 
medio y 76 por 400 respectivamente. La valoración media ver
dadera de ambos tejidos no excede de pesetas 6‘45,

Aun dentro del injusto criterio proteccionista, ¿con qué t í 
tulos podría quejarse una industria amparada con derechos, 
prohibitivos?
i La partida 437, Tejidos de punto, compran de los artículos 

calcetas y calcetines, calzoncillos, encajes, gorras y gorras de 
punto, medias y puntillas de lana. Esta partida se ha valorado 
constantemente en pesetas 46 el kilogramo. El derecho se ha 
mantenido invariable: no es objeto de reclamaciones aun cuan
do desde 48761a baja de la lana quizá reclamara alguna en los 
tejidos.

La partida 438 (antes la 443), los demás tejidos de lana 
pura ó con mezcla de algodón comprende los siguientes ar
tículos: alpaca, tejido, añascóte, bayetas, chales de lana , cintas 
de lana, aunque tengan mezcla de algodón (también compren
dido en la 436), felpas de lana, felpas de lana y algodón, fra
nela, merinos, muselina de lana, orleans, pañuelos de lana al
fombrados, raso de lana , terciopelo de lana y los demás félidos 
que indica el título.

Le valoración de esta partida, también alta en 4869, bajó 
en 4870 de pesetas 20 á pesetas 48. En 4874, 72 y 73 se valoró 
en 46 pesetas, y desde 4874 viene valorándose en 44. También 
esta valoración es muy a l ta : los comerciantes encargados ele 
la valoración del Círculo Mercantil sostienen que no debía ex
ceder de pesetas 9‘55, y algunos, juzgando por el resultado de
sús ventas, creen que tomando ciertos tejidos de fantasía ó 
novedad, hoy muy abundantes, resultaría de pesetas 44 á pe
setas 44‘5; pero todos conceden en que es excesiva la valora
ción de 44.

El derecho era de pesetas 5 el kilogramo, y se mantiene el 
mismo para las naciones no convenidas ; pero se baja á pese
tas 3‘50 para las convenidas.

No cree la Sociedad Económica que sea esta partida, mo
tivo de sérias quejas por parte de los fabricantes; pero aunque 
lo fuera, lo expuesto al tratar de la partida 436 es aplicable en 
un todo á la 438: entre la inmensa variedad de artículos que 
por ella adeudan, los más abundantes son precisamente los 
más baratos: la moda está favoreciendo, desde hace algunos 
años, el consumo de estos tejidos, y se encuentran al por me
nor numerosas clases á precios baratísimos; el derecho para 
los tejidos, que el Círculo de la Union Mercantil valora en pe
setas 9‘55, se eleva á 52 por 400; en los artículos por los 
que, según algunos comerciantes , pudiera hallarse el valor 
de 41*5, el derecho excede del 43‘50 por 400.

La partida 439, tejidos de borra ó desperdicios de lana y 
los de pelo en astracanes, felpas y otros semejantes aunque ten
gan mezcla de algodón. Comprende los artículos felpas de pelo 
aunque tengan mezcla de algodón, pelos tejidos (comprendidos 
también en la partida 440) y Jos que enumera el título. En 4869 
y 70 se valoró en pesetas 7*50; desde 4874 á 77 ambos inclusi
ve en 8 pesetas. El Círculo de la Union Mercantil sostiene la 
valoración primitiva. Ei derecho que era de í c50 pesetas por 
kilogramo se elevó en 4877 á 4'60 para los de todas proceden
cias. Esta partida también es objeto de vivas reclamaciones 
por parte de algunos fabricantes proteccionistas, fundados en 
que es muy difícil distinguir la borra de la lana pura temen 
que se facilite por ella el fraude, adeudándose excelentes teji
dos de buen estambre como si fuesen hechos con desperdi
cios. Cierto es que es difícil distinguir la lana nueva de la vie
ja, pero con la borra no pueden fabricarse telas tan resisten
tes como con la lana bien estambrada sin utilizar la mejor 
borra y dar á los tejidos un peso mayor que los de igual tex
tura hechos con lana nueva. Algunos tejidos de borra bien 
concluidos y de vistoso y elegante aspecto, suelen ser estam
pados y de tan escasa resistencia, que al más ligero esfuerzo 
se parten en todas direcciones, lo mismo en la de trama que 
en la del urdimbre y al través. Tan malísima condición ha 
prestado motivo hasta para que algunos proteccionistas lle
guen á indicar que la Administración de Aduanas, convirtién
dose en tutora y curadora de los consumidores, prohíba su 
importación como verdaderas falsificaciones de sus similares 
de lana pura. Innecesaria cree la 'Sociedad Económica la im 
pugnación de tan errónea y desacreditada doctrina. Aparte de 
que esos tejidos de tan ■ corta resistencia como hermosa apa
riencia pueden aplicarse i  muchos usos en que ese defecto 
ofrece pocos inconvenientes, los consumidores saben bien que 
á precios tan bajos no han de venderles telas de riquísima 
lana» En cambio hay algunas clases de buena resistencia y ex- - 

1 celente abrigo, como las dos muestras adjuntas, cuyas etique- 
í tas-están señaladas P, 439»—Bradford—Sh. 2, 5—750 g. yarda —
I Sorra y algodón, y que según el indicado precio de shelines 2 
1 y 5 dineros, resultan añadiendo 40 por 400 de gastos á pesetas 

fj‘55 de valor en kilogramo. Es decir, á ménos de la mitad de 
la valoración dada á la partida 439, y ménos de una sexta par
te del valor oficiad asignado para 1877 á la partida 436 por la 
que los fabricantes proteccionistas pretenden se las haga 
adeudar sin duda para que el consumidor pague una contri
bución que oxceda del doscientos veinticinco por 400.

La partida 440, ántes 447, tejidos de cerda y crin. En 4869 
y 70, m valoró en 25 pesetas; y desde 4870 se bajó á 20. El
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«derecho de pesetss 8‘5 el kilogramo continúa el mismo para 
las naciones no convenidas* y se ha reducido 4 pesetas 8 para 
las convenidas. Sobre esta partida no hay reclamaciones de 
perjuicios.

Del análisis dé todas las partidas comprendida^ en la p re
g u n ta  resulta que por ja. re baya de ios derechos ningún ^per
ju icio  se ha ocasionado que sea. común á la industria y a i co
mercio: tampoco puede considerarse perjudicada la industria 
^fabril aun en la hipótesis de aceptar el criterio proteccionista 
•con derechos eme, después de rebajados, exceden de los m áx i
mum fijados en las bases dé la ley. En cambio el comercio su 
fre  enormes perjuicios por el exceso de los ■derechos, y sobre 
los consumidores menos acomodados recae •con mayor pesa
dum bre la carga de tan enormes impuestos.

En opinión de la Sociedad Económica no es en la subdivi
sión de algunas partidas donde es necesario encontrar el re - 
imedio de esos perjuicios, sino en el cumplimiento exacto de 
la base 7.a, armonizándola con la 4 a, á fin de que ninguna va
loración preste medios para dallar a la ley señalando á artícu 
los comprendidos bajo la partida valorada derechos que-exce
dan de los máximos establecidos ea la citada base 4 a

En cuanto á la industria lanera la Sociedad Económica no 
■desconoce ni niega que desde ¿877 atraviesa una penosa crisis; 
.pero esa crisis es genera), y afecta con mayor intensidad á 
las fábricas extranjeras: un exceso de producción en los E sta
dos-Unidos, y nótese esto bien, por efecto de los proeedimien- 
¡ios proteccionistas, ha hecho aparecer en aquel virgen y priv i
legiado suelo todas las perturbaciones que acompañan á lo s  
«desequilibrios entre la oferta y  la demanda en los distritos 
m anufactureros.

La falta de trabajo para los operarios y las huelgas con su 
Mnebre séquito de miserias y ¡motines, fueron triste resultado 
de los errores proteccionistas padecidos en la legislación 
arancelaria, por la preponderante influencia de los victoriosos 
Estados del Norte. La guerra de Oriente vino después á au
mentar las causas de la crisis ea  Europa, y del mismo modo 
que las epidemias que surgen de entre los millares de heridos 
y  muertos en los campos de batalla, invaden y azotan hasta 
los pueblos neutrales más lejanos de la lucha, así cambien la 
paralización de k  producción y del consumo de las comarcas 
beligerantes, viene por una serie de repercusiones que pudié
ramos denominar económicas, á influir en los centros fabriles 
más apartados. Exceso de producción en determinadas indus
trias manufactureras con relación á las necesidades probables 
del consumo; disminución anormal de este por efecto de la 
guerra; competencia extraordinaria entre los diferentes cen
tros fabriles sobrecargados de productos á que no pueden dar 
fácil salida; empobrecimiento general por la paralización del 
movimiento productivo, propagada rápidamente á las indus
trias agrícola y mercantil, y por los enormes y estériles con
sumos militares; separación brusca de las labores del campo y 
de los trabajos en las artes y oficios de miliares de brazos lla
mados á empuñar las armas; reducción consiguiente de ios 
consumos de cada familia, impuesta por la disminución de 
sus productos ó rentas; tal es el cuadro de los hechos genera
les más influyentes en la crisis europea y americana. Luego 
vienen las causas locales como la despoblación, los incendios 
y las ruinas er¿ los teatros de la guerra, las pérdidas de cose
chas, los excesivos impuestos y las trabas que en ciertos pue
blos donde reina la paz, ooone todavía un vicioso sistema po
lítico y administrativo á su desarrollo científico é industrial; 
la inseguridad, en algunos, de su estado político, y el temor y 
retraimiento consiguiente del capital, sin enumerar otras 
causas más secundarias, son las que producen el conflicto en 
varias regiones de Europa y América á la vez, y que aquí en 
España algunos industriales proteccionistas atribuyen sin ra
zón á la reforma arancelaria de 1869.

No; con medidas proteccionistas no se remedian jamás 
males que preceden de tan poderosas y diversas causas, ni hay 
gobierno tan sábio que sepa establecer el equilibrio perdido, 
ni combinación arancelaria capaz de realizar ese milagro, ni | 
tesoro público bastante rico para aliviar la miseria nacida de I 
tan profundas perturbaciones. Por el contrario, el sistema pro- \ 
teecionista, favoreciendo la realización en un principio de ex
cesivas ganancias debidas al monopolio que establece, atrae 
capitales y nueva actividad á la industria protegida, se au
menta la producción sin calcular el probable consumo, y no 
tarda en llegar el conflicto con la plétora de productos.

Y la industria lanera de Cataluña, la que exhala ahora más 
doloridas quejas, es precisamente la que ha exagerado en los 
últimos años su fabricación: los siguientes estados publicados 
por La Crónica de la Industria, demuestran que desde 1873 
hasta 1876, el consumo de lana en las fábricas catalanas au
mentó en ciento catorce por ciento. Desde £.579.118 á 5.589.840 
kilogramos. En 1876 vino la crisis de lanas en Inglaterra; y 
on 1877 bajó el consumo en Cataluña á 4468.654, cifra que 
todavía excede en 73 por 100 al consumo de 1873.

(Se continuará.)

B an co d e E spaña.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec
tos, núm. 448.584, expedido por este Banco á favor de Don 
Julián López Arrazola, se anuncia al público por tercera y 
última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del primer anuncio, y que espiran en 88 de Mayo próxi
mo venidero, según lo determinan los artículos 9.° y £37 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
j^sguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 48 de Abril de 1879.=E1 Secretario general, Manuel 
Cimfid. X—1371

Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósitos, se
ñalados con los números 45.875, 45.698, 45.968 de efectos y 
15.888 de efectivo, expedidos por este Banco en 18 y 30 de Ju
lio y 17 y^!6 de Agosto de 1870 respectivamente, á nombre de 
D. Andrés Hoyos y Cendegui, se anuncia al público por segun
do vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, y que espiran en 5 de Junio próximo ve
nidero, según determinan los artículos 9.° y 837 del reglamen
to, reformados por Real órden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los res
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 1§ de Abril de 1879^ 01 Secretario general, Manuel 
Ciudad. X—1378

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scu ela  e sp e c ia l de In g e n ie r o s  de C am inos, 
C abales y  P u erto s .

CONVOCATORIA.

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela, á te
nor de lo dispuesto en órden de 30 de Abril de 1874, quedan 
•abiertos desde í *  de Mayo y 1.° de Agosto hasta el 31 de cada 
mes, ios plazos para ía admisión de solm tudes en la Secreta
ría  del Establecimiento, todos los dias no festivos, de nueve á 
•doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos, se trascriben á con
tinuación las instrucciones relativas á los exámenes de in 
greso.

Madrid 7 de Abril de 4879.=El Director, Carlos Campuzano.

Instrucciones para los exámenes de ingreso.
4.a  ̂ Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 

necesita ser aprobado en los siguientes ejercicios:
I.® Aritmética y Algebra.
8.® Geometría elemental, Trigonometría y Geometría ana

lítica.
3.° Cálculo y sus aplicaciones á la Análisis y á la Geo

metría.
4.° Mecánica racional.
5.° Geometría descriptiva.
6.® Física.
7.° Química.
8.® Dibujo lineal
9.° Dibujo topográfico.
10. Dibujo de paisaje, de adorno ó de figura.
II. Traducción de la Lengua francesa.
18. Traduce’on de la Lengua inglesa.
8.a Acreditar por medio de certificación ó diploma haber

probado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
G ¿ografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.
Los exámenes de ingreso se efectuarán en un plazo que no 

exceda de tres años, prorogándole por uno más en el caso de 
enfermedad justificada.

3.a Los aspirantes podrán solicitar las pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupo-» de dos ó más, y en el 
órden que más prefieran, salvo las restricciones siguientes:

El ejercicio de Aritmética y Algebra habrá de preceder á 
los marcados con el nú na, 8 al 7 inclusive.

El de Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica, habrá de preceder á los marcados con los números 
del 3 al 7 inclusive.

Para sufrir el exámen de Física bastará haber probado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios 4.°, 8.° y 8.®

Para probar la Química bastará haber sufrido con éxito 
satisfactorio los ejercicios 4.®, 8.®, 3.° y 8.®

Para aspirar al exámen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercicios 4.°, 8.® y 8.°

Los ejercicios 4.°, 8.°, 3.° y 8.® deberán preceder al exámen 
de Mecánica racional.

Los ejercicios 9.° y 40 están sujetos á la restricción de ser 
precedidos por la prueba del 8.® En el ejercicio 40 los aspiran
tes podrán elegir entre los dibujos de paisaje, de adorno y de 
figura el que más prefieran, bastando que prueben la suficien
cia en uno de ellos.

4 a Las diferentes asignaturas de que se han de examinar 
los aspirantes se exigirán con la extensión señalada en los 
programas publicados con carácter provisional en las G a c e t a s  
d e  M a d r id  de 89 de Setiembre de 4877 y 44 de Setiembre 
de 1878.

5.a Los exámenes do los ejercicios 4.®, 8.® y 3.° consistirán 
en la resolución de los problemas propuestos por los exam i
nadores; y además en la exposición completa de las teorías de 
los límites y de cantidades complejas, cuyo desarrollo se exi
girá con detalle en el ejercicio de cálculos.

Los aspirantes deberán enunciar con claridad los teoremas 
de que hagan uso, definir todas las cantidades ó funciones que 
vayan introduciendo en sus cálculos ó raciocinios, así eomo las 
locuciones técnicas que empleen, razonando la marcha que 
sigan de tal manera que sin entrar en largas demostraciones 
den á comprender que están bien poseídos de su espíritu y 
fundamentos.

Los examinandos deberán saber las fórmulas á que se re
fieren los problemas enumerados en los programas, y en el 
caso de no recordar os, deberán indicar el método por el cual 
llegarán á encontrarlos.

6.a Los exámenes de los ejercicios 4.°, 5.®, 6.° y 7.® consisti
rán en la exposición de las teorías expresadas en los progra
mas respectivos, y en la resolución de las cuestiones particu
lares que sobre las mismas propongan los examinadores.

7.a El conocimiento de los Dibujos lineal y topográfico y de 
paisaje, adorno ó figura, se probará por medio de copias hechas 
á presencia de los examinadores de los modelos detallados en 
los programas respectivos.

8.a Para ser aprobado en los ejercicios 44 y 48 bastará la 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.

9.a Debiendo consistir los ejercicios 4.°, 8.® y 3.° principal
mente en la resolución de problemas, no es en rigor necesario 
el señalamiento de libros tíe texto para la enseñanza de aque
llas asignaturas, puesto que, cualquiera que sean los libros 
que sirvan de base para la enseñanza, las aplicaciones podrán 
hacerse de igual manera. No obstante, en cumplimiento del 
artículo 3.® del Real decreto de 85 de Mayo de 4877, se reco
miendan los tratados de Matemáticas de Rubini, que forman 
un curso completo con unidad de criterio, y contienen, sino 
todas, casi todas las cuestiones propuestas en estos programas, 
sin que por esto se entienda que sea indispensable ni necesa
ria la adopcionde dichos libros.

Los programas relativos á los ejercicios 4.®, 5.®, 6.® y 7.® 
señalan las obras que deben servir de guia principal para el 
estudio de estas asignaturas.

40. Los aspirantes que hayan sido aprobados ántes de 4.® de 
Junio de 4878 en algunas de las asignaturas de Mecánica ra
cional, Geometría descriptiva, Física y Química, quedarán 
dispensados de examinarse de los ejercicios 4.®, 8.® y 3.®, á te
nor de lo dispuesto en el art. 5.® del Real decreto de 85 de 
Mayo de 4877 y  Real órden de 45 de Noviembre del propio 
año.

44. Los candidatos al ingreso que se hallen en el caso mar
cado en la instrucción anterior, verificarán los exámenes de 
las asignaturas que les falte probar con estricta sujeción á los 
programas aprobados en 40 de Agosto de 4876.
' 48. Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exáme
nes con arreglo á uno ú otro sistema, elevarán sus instancias 
al Director de la Escuela ántes de 4.® de Junio ó 4.® de Setiem
bre. En dicha instancia se marcarán las asignaturas de que

soliciten exámen, ateniéndose respecto al órden en que deben 
verificar los ejercicios con arreglo al Leal decreto de 8o do 
May:o de 4877, á lo que establece la instrucción 3.a A la in s
tancia deberán acompañar las cédulas personales de los in tere
sados.

43. El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias 
en que hayan de verificarse los exámenes en cada m ateria y 
los candidatos que deban examinarse cada dio: esta distribu
ción se fijará en la tablilla de órdenes para conocimiento dé
los interesados; y si por causas imprevistas fuese preciso mo
dificarlas se anunciarán del mismo modo las alteraciones que 
en ellas se introduzcan.

44. Los exámenes serán públicos y se verificarán ante T ri
bunales compuestos de dos Profesores de la Escuela nombra
dos por el Director, y de un Ingeniero del Cuerpo no afecto al 
servicio del establecimiento.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen 
de una materia el dia y hora que se le hubiere señalado, 
en la distribución, no será examinado de ella hasta el s i
guiente período de exámenes, á no ser que el Tribunal le d is í
pense la falta. En cada exámen el Tribunal respectivo por ma
yoría de votos y en votación secreta, calificará á los candida- . 
tos con las notas de Aprobado ó Desaprobado, extendiéndose 
acta del resultado firmada por todos los examinadores, y pu
blicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes para co
nocimiento de los interesados.

Los candidatos deberán presentar los certificados ó diplo
mas á que se refiere el párrafo segundo de la instrucción 4.a 
al solicitar exámen de cualquiera de los grupos de asignatu-. 
ras cuya aprobación ha de preceder ai ingreso en la Es
cuela. —3

ADM INISTRACION P R O V IN C IA L.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de A bril
Núm. 844 Cándida Calvo.—Talavera de la Reina.

848 Eduardo Palacios.—Guadalaiara.
843 Gil Zancada.^r-Bilbao.
844 Emeterio Roldan.—Villacañas.
845 Ignacio Ledó.—Monforte de Lemus.
846 Joaquín Gómez.—Abarán.
847 José Butigiej.—Torre de Esgueva.
848 Juan Jiménez.—Grazalema.
849 Juan Gunella.—Santa Cruz de Tenerife.
850 Mateo López.—Toledo.
854 Miguel Granada.—Baeza.
858 Tomasa A. Campillo.—Santander.

Madrid 45 de Abril de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 
destinatarios por ser desconocidos.

D ía  45.

„  t . NOMBRE ^istacioa de origen. . . , _. , D om icilio .°  del destinatario.

Barcelona  Vicente N ogués... .  Olivar, 88.
Manresa...............  José Amorós  Estudios, 10.
Santander  Braulio Larrabide. Desengaño.

Madrid 45 de Abril de 4879.=El Jefe dei Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 

económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no f e r i a d o s , de una á 
cinco de la tarde, se saca á pública subasta la excavación y  
trasporte de tierras que produzca el desmonte par a la explana
ción de las calles de Alcalá Galiano, entre las de Monte E s- 
quinza y Trajineros, y la normal sin nombre entre aquella y  
la de Fernando el Santo.

El remate tendrá efecto el mártes 43 del próximo Mayo, á 
la una de la tarde, en el salón destinado para estos casos en 
la tercera Casa Consistorial, Plaza Mayor.

Madrid 45 de Abril de 4879.=E1 Alcalde Presidente, M. de 
Torneros.=El Secretario, José Dicenta y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Madrid.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta Corte se hallan vacantes dos Escribanías de actuacio
nes, las que deben proveerse con arreglo á los artículos 3.® 
y siguientes del Real decreto de 48 de Julio de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del distrito en el término de 80 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 45 de Abril de 4879.== Segundo de la Hoz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
Almadén.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a un sujeto llamado
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Antonio, vendedor am bulante ele telas, y á otro sujeto que iba 
a las minas de Puerto-Mochuelo, y se cree sean vecinos fíe 
Zarza-Capilla, que durmieron en la posada de Alamiiio la no
che del & al 3 de Enero últim o, para que en el término de lo  
días, contados desde la publicación de este en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
esta Juzgado á prestar declaración en causa sobre robo de 
alhajas y efectos en la iglesia de indicado Alamilio; apercibí
aos que de no hacerlo les parará el perjuicio que na}’a lugar.

Dado en Almadén á £6 de Marzo do d879.=»Pedro Martin 
¿3 Boto.=Ei actuario, José Sánchez Trincado.

A l m e r í a .

D Mariano Martin Carrasco, Juez de prim era instancia de 
e.D: capital y su partido por S. M.

Por la presente requisitoria se llama á José Guirado Tem
plado, de esta vecindad, casado, alto, delgado, barba escasa, 
ojos ribeteados, pelo negro, de 37 años, y viste al estilo de a r
tesano, para que se presente en este Juzgado a responder á 
k s  cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre homicidio de Manuel Rodríguez Géngora.

Al propio tiempo se encarga a la s  Autoridades y agentes 
¿e la policía judichG de), punto donde se encuentre lo rem itan  
á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Almería á 22 de Marzo de 1879.==Mariano Martin 
Carrasco. = P o r  mandado de S. S., Ignacio Pino.

A yo r a .
D. Domingo Manzanera y García, Juez de prim era in stan 

cia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Pé

rez Pardo, álias el Cojo, vecino de Cortes de Pallas, viudo, 
jornalero, de bO años de edad, p, ra  que dentro del término 
de ib  dias, á contar desde la inserción del mismo en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para evacuar cierta diligencia en causa que 
se instruye contra Bernardo Per ' \ ster y Domingo M arti
nes Gozalvez, sobre hurto  de v a m s  efectos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarán
dole rebelde.

Dado en Ayor i á 18 de Marzo de d879.=Domingo Manza
nero.= 4 . Bernabé Crespo.

Barcelona.— Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
Por el presente, y en méritos de causa crim inal que me 

hallo instruyendo sobre contrabando por ia aprehensión de un 
carro conteniendo dos fardos de tabaco en la calle de E lisa- 
bets de esta ciudad el dia 24 de Setiembre último, llevado á 
cabo por fuerza de Carabineros, fugándose en el acto el con
ductor, se cita y llama á este ó al dueño de dicho carro, cuyo 
paradero y nombres se ignoran, para que dentro del término 
de Ib dias comparezca en este Juzgado á declarar en méritos 
de dicha causa; y se llama asimismo al carabinero Jaime Pía- 
nagonía, que fué licenciado, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro de 10 dias comparezca á ratificarse; bajo 
apercibimiento al primero de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar, caso de incompareeeneia.

Dado en Barcelona á SO de Marzo de 1879.—Joaquín López 
Chicoy.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Yañez, Es
cribano.

Co g o l lu d o .
D. Fernando dei Rio y Abasólo, Juez de prim era instancia 

del partido de Gogoiludo»
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Serrano 

Cuadrado, natural de Jadraque y vecino de Humanes, guarda 
de campo que ha sido en dicho pueblo, y cuyas señas persona
les son: edad 35 años, ojos negros, nariz regular, barba po
blada, color bueno, cara redonda, estatura alta; viste pantalón 
con pañuelo á la cabeza, lleva cédula personal expedida en 
dicho pueblo en 1.® de Noviembre del año anterior, talón n ú 
mero £96, k fin de que en el término de lo  dias se presente en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que le re 
sultan m la causa que se le sigue por disparo de un tiro á 
Gregorio Torres; apercibido que de no hacerlo se dará á la 
causa el curso correspondiente y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al misme tiempo en nombre de S. M. el Rey exhorto y en
cargo á las Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura del mencionado sujeto; y caso de ser 
habido, le remitan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dado en Gogoiludo á £6 de Marzo de 1879.=Fernando del 
R io.=A lejandro Santos. Estepa.

D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
y presente Escribanía en averiguación de la procedencia de 
una muía castaña, con un lucero blanco en la parte posterior 
y derecha del cuello, de dos años de edad y seis cuartas y ocho 
dedos de alzada, sin hierro, que en uno de los di as del mes de 
Agosto de 4877 compró jun to  á Jauja, y sitio de los Bermeja
les. Pedro Rollan Corredera á un desconocido, sin medicar 
guia, teniendo entonces siete meses y siendo rastra  de una 
yegua bastante grande, abultada de vientre y castaña oscura, 
que también llevaba dicho desconocido.

Y con el fin de que comparezcan á esta Juzgado con los 
comprobantes necesarios los que se crean con derecho á la re 
ferida muía, se publica el presente para que en el térm ino

de 15 di as lo verifiquen, A contar desde el siguiente de su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia.

Dado en Estepa A £4 de Marzo de 4879.=Felipe Ama- 
triain.=*El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Granada.—Campillo.
D. Emilio Miranda Godov, Juez de primera instancia clel 

distrito del Oampi I d  + c tuiad,
En virtud de la p ■> cn.o, llamo y emplazo por té rm i

no de lo  dias á Pcs d  a i Santos, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, eomuM ud, le edad de 38 años, para que se 
presente á cumplir N de un año y un dia de prisión
que le ha sido inipuema \u  cansa que se le ha seguido sobre 
lesiones.

Asimismo intereso J * i j.L s  i as Autoridades que componen 
el cuerpo de policía ju  U< ia¡ procedan á la busca y captura del 
expresado individuo; y hallado que sea, lo pongan en el arresto 
municipal á mi disposición.

Dada en Granada á 24 de Marzo de 4879.=Em ilio M iran
da y Godoy.=Por mondado de S. S., Antonio Castro.

G r a n a d a .— Sa g r a r io .
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia- del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presenta se cita, llam a y emplaza por una sola vez 

y término de 30 dias á Antonio Martin Olmedo, hijo de José 
y María de la Concepción, natural de Bíznar, vecino de -esta 
capital, de estado soltero, de oficio zapatero y de 45 años, para 
que dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado, sito 
en la casa Miradores, con. objeto de que haga efectiva la m ulta 
que le ha sido impuesta en causa contra el mismo seguida 
sobre lesiones.

En su virtud encargo á las Autoridades y dependientes de
policía judicial procedan á la busca y presentación de dicho 
procesado.

G ranula 21 de Marzo de 1879. = F ernando  R u iz .= P or m an
dado de 8, S., Joaquín Martin Blasco.

L a  Carolina.
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey contitucional ds 

España, y en su nombre D. Francisco Muñoz]Yalenzuela, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A Tos de igual clase de la Nación española atentam ente sa 
ludo, y hago saber que en este de mi cargo y por ante 3a fé 
del que autoriza se sigue causa crim inal de oficio contra A nto- 
tonio Arreaza Á randa y consorte sobre robo, en la que he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que y en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los se
ñores Jueces arriba nombrados, y de mi parte les ruego y en
cargo se sirvan disponer que por los dependientes de su A u 
toridad se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á 
este Juzgado de Rafael Martínez, un ta l Ramón y otro llam a
do Pepe, que en el mes de Agosto último en unión del A nto
nio Arreaza y otros cometieron varios robos; pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 26 de Marzo de 1879.=*Francisco 
Muñoz Valenzuela.==Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Las Palm as.
D. Manuel González y Cabrera, Juez accidental de prim era 

instancia, que conoce de ios autos que luego se expresarán.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia abintestato de Doña María 
del Carmen Llarena y Casabuens, á fin de que en el térm ino 
de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á hacer uso de su derecho; 
bajo apercibimiento que de lo contrario les parará el perju i
cio á que hubiere lugar, pues así lo tengo dispuesto en provi
dencia. de la fecha en el referido juicio de abintestato.

Dado en Las Palm as de Gran Canaria á 3 de Abril áe 
4879.-—Manuel González,—De orden de S. S., Mariano R o
mero. X —4367

L i r i a .
D. Francisco Palau  y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente único pregón y edicto cito , llamo y em

plazo á Pablo Alvaro, cuyo segundo apellido y actual paradero 
se ignoran, para que dentro de 45 dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración y ofrecerle la causa que estoy ins
truyendo contra Simón Garay y Miragañy y otro sobre hurto 
de higos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces , Alcaldes, fuerza de la 
Guardia vivil y agentes todos de 3a policía judicial de la Na
ción española, para que practiquen diligencias en busca del 
referido Pablo Alvaro; remitiéndolo, si fuere habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en L iria á 24 de Marzo de 4879.=Francisco Paku.=» 
Juan F. Percas.

Los Hoyos.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia de 

este partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Leonor y María M argarita Fernandez y González, naturales 
de Val de Espinho, en el vecino Reino de Portugal, hijos de 
Antonio Fernandez y María González, de 28 y 24 años respec
tivamente, para que en el término de 2 ) dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado ap resta r la correspondiente declaración 
de inquirir en la causa que contra, los mismos se sigue por 
defraudación á. la Hacienda; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el término prefijado se les declarará rebeldes 
y Jes parará el perjuicio que haya lugar.

AsimisrñO se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial procedan' á la 
busca, captura y remisión á este dicho Juzgado de referidlos• 
procesados.

Dada en Los Hoyos á,22 de Marzo de 4879.=TPedre> Jiménez 
y Perales.—Per su mandado, Liborio Blasco.

Ma d r id .—A u d ie n c ia .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  

del distrito d.e la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, y dictada en autos ejecutivos, so seb
ean á pública y doble subasta varias fincas rústicas y urba-* 
rías, situadas en los pueblos de Esquivias y Yeles, provincia 
de Toledo, que han sido tasadas en 63.840 pesetas 50 céntimos; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 26 de Mayo próximo, á la una 
de su tarde, en las audiencias de este Juzgado y en el de igual 
clase de Illescas.

Las personas que quieran tom ar parte  en las subastas y  
enterarse de las fincas, linderos y precio de cada una de por 
sí, podrán verificarlo en la Escribanía del actuario y en el 
Juzgado de Illescas; debiendo advertir que si no hubiera pos
tor á todas se abrirá á seguida nueva licitación por lotes, y si 
tampoco los hubiere so adm itirán proposiciones á fincas suel
tas sin distinción, y que el rem atante ó rem atantes consigna
rán  en el acto de la subasta sobre la mesa del Juzgado la te r
cera parte del precio en que se verifique el remate, á cuenta 
del mismo.

Madrid 9 de Abril de 4879.==E1 Escribano, Antolin Murga.
X—4370

P a le n c ia .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su partido.
Se hace saber á todos los Sres. Jueces de igual clase y de

más funcionarios de la policía judicial que en este de mi car
go se instruye causa crim inal de oficio contra el que dijo Ha
llarse Antonio Villar Garrido, natu ra l de Hartos, de estatura 
pequeña, grueso, cara la rga , color rubio, pintado de viruelas, 
ojos azules, pelo rubio claro, así como la  barba que es incipien
te, nariz grande; vestía alpargata blanca cerrada, pantalón y 
chaqueta azud, y encima otro pantalón oscuro con rayas encar
nadas y blancas» chaleco á cuadros también oscuro, boina azul, 
camisa interior de algodón y otra de color á cuadros, sobre 
hurto de cuatro m an tas , en la cual he dispuesto se proceda á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de 
dicho sujeto; aávirtiendo que el que lleva ese nombre y ape
llidos y es natural de Martos, de donde aquel se suponía, no 
convienen en sus señas con él.

Palencia 49 de Marzo de 4879,=»Miguel Fernandez de Cas- 
tro.“*=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

P o la  d e  I L a v ia n a .
D. Sancho Valdés Miranda, Juez de prim era instancia de 

Laviana,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Rubiera y Fanjul, natural de Villasimpliz, térm ino m unicipal 
de Busdongo, provincia ¿e León, casado, traficante, de 36 años 
y vecino de Oviedo, para que se presente en este Juzgado den
tro del térm ino de 20 dias con el objeto de cum plir nueve días 
de arresto mayor en las cárceles de esta villa, por recargo de 
la pena principal, por haberse fugado estando cumpliéndola, 
por virtud de la causa que se le formó sobre hurto de dinero; 
bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, lo propio 
que á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, conduciéndole á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Laviana á 46 de Marzo de 4879.=Sancho V aldés.=  
Por mandado de S. S.f Onofre Zapico. Ronda.

D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de este par
tido etc.

Por la presente requisitoria hago saber á todos los señores 
Jueces de prim era instancia y demás individuos de la policía 
judicial como en este mi Juzgado y Escribanía del que refren
da se siguen diligencias para llevar á efecto en todas sus 
partes la sentencia firme dictada en causa seguida contra José 
Escalante Montes, n a tu ra l y vecino de la villa de Montejaque, 
casado, del campo, y de 50 años, y Francisca Gómez Aguilar, 
de igual naturaleza, vecindad y estado, de 35 años, sobre lesio» 
nes; en cuyas diligencias está acordada la prisión de aquellos 
para que cumplan la condena impuesta á los mismos.

En su virtud, en nombre de S. M. Don xAlfonso XII, por la  
gracia de Dios Rey constitucional de España, encargo á di
chos Sres. Jueces y demás individuos de la policía ju d ic ia l 
procedan á la busca y captura de los referidos condenados; y  
conseguida, les pongan á mi disposición en la cárcel pública 
d e este partido.

Dada en Ronda á 22 de Marzo de 487& =Juan Aragonés. =* 
Por su mandado, Antonio Morales Rio&,

Ti Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia áe 
esta ciudad y su partido.

Por la presante requisitoria hago saber á todos los señores 
Jueces da prim era instancia y demás individuos de la policía 
judicial como en este mi Juzgado y Escribanía del que re -  
f re íd a  se siguen diligencias para llevar á afecto en todas sus 
partes 3a sentencia firme dictada en causa, seguida contra Gre
gorio Nevoa B ecerra, natu ra l y vecino de B enaojan , casado, 
del campo, de 35 años, sobre lesiones; un cuyas diligencias está 
acordada la prisión de aquel para que cumpla la condena que 
le ha sido impuesta,
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Y en su 'v irtud, en nombre de S. M. Don Alfon
so XII (Q. B* G.), Bey de España por la gracia de Dios y la 
Constitución encargo á dichos Sres. Jueces y demás indivi
duos de 1& policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido condenado; y conseguida, lo pongan á mi disposición 
en la cárcel pública de este partido.

De da en Ronda á ££ de Marzo de 1879.=Juan A ragonés.=  
Por su mandado, Antonio Morales Ríos.Sahagun.

D. José Sebastian Mendez, Juez de prim era instancia de 
esta vilia da S&hagun y su partido.

Hago saber que en las diligencias sumariales que me hallo 
instruyendo con motivo de la desaparición de Ferm ín Garrido 
Rodríguez, vecino de Almanzo, ocurrida el dia £4 de Febrero 
último, cuyas señas personales y ropas del Ferm ín son las si- 
guientes: estatura alta, pelo negro, nariz larga, ancha y vuelta, 
ojos garzos, boca grande con los labios gordos en form a de 
pico, barba regular, cara larga, con algunas cicatrices en la 
cabeza y una sobre la ceja izquierda; y vestía pantalón y cha
queta viejos de estameña, remendados, con forros en los bolsos 
de estopa rayada y Uñida de azul, chaleco negro de paño, bas
tante remendado, con botones redondos dorados de color de 
besugo y otros pardos, camisa de estopa casera, con rem ien
dos blancos y negros abajo, escarpines de estameña, bastante 
remendados y madreñas; suponiéndose que se ahogara en el 
rio Oca y haya sido arrastrado por sus aguas, he acordado 
publicar este edicto para que si alguna Autoridad, agente de 
policía judicial ó persona particular supiere el paradero de 
dicho Ferm ín, ó en caso de haber m uerto tuviere noticia del 
punto donde se halle el cadáver, lo pongan inm ediatam ente 
en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Sahagun á 19 de Marzo de 1879.=José S. M endez.= 
Por orden de S. S., José Blanco.

San C l e m e n te .
D, Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
Por el presente edicto requisitoria y térm ino de 10 dias se 

cita, llama y emplaza á Benigno P inar García, álias el Chato 
de Lili o, vecino de Sisante, y cuyas señas se insertan , para 
que comparezca en este Juzgado al objeto de cierta diligencia 
en causa que con otro se le sigue sobre robo de dos escopetas 
y atentado contra un agente de la Autoridad.

Y pe requiere á todas las Autoridades civiles ó individuos 
de 3a policía judicial para que igualmente procedan á su cap
tu ra  y presentación ante Autoridad competente que disponga 
su conducción á este Juzgado por tránsitos ordinarios de ju s
ticia; y se previene á dicho Benigno P inar García, que de no 
comparecer en el predicho término será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que hayá lugar.

Dado en San Clemente á 23 de Marzo de 1879.=» Máximo 
Palacios Rosal. =  Por mandado de S. S., José López Valverde.

Señas del emplazado.

Estatura cumplida, color moreno, patilla cerrada y bigote 
negro, pelo id., ojos pardos pequeños, fornido de cuerpo; viste 
camisa blanca de algodón, chaleco claro color tórtola, pantalón 
de tela, clara de verano, gorra de paño negro, y calzado de a l
pargata cerrada de lona.

d e  B a r a a m e c t ia .
D. Antonio Soríano y Ezquerra, Juez de prim era instancia 

de esta cuidad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Alfaro 

Torres, natural de Medina-Sidonia, para que en el térm ino de 
10 dias, desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado para ciertas diligencias en 
la causa que contra Juan Moreno Rosado se sigue por el de
lito de b sumes; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Saniñear de Barrameda 18 de Marzo de 4879.=Antonio 
Soriano.=Por mandado de S. S., Manuel Romero.

S a n   S e b a s t ia n .
D. 1 ornás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Nemesio Morga y Garrido, 

natural de Arenzana de Abajo, provincia de Logroño, domici
liado últimam ente en Bilbao, de £0 años de edad, de estado 
soltero, é Hipólito Aldecoa y Mendizábal, de 32 años, natural 
de Orozco, Vizcaya, de estado casado, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Logroño, Vizcaya y 
esta provincia se presenten ante este Juzgado ó pongan en co* 
nocimiento del mismo su actual domicilio ó paradero á efecto 
de hacerles una notificación en causa que se les instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubie
re  lugar.

Dado en San Sebastian á 22 de Marzo de 4879.=Tom ás Ma
roto SaIadc.=Pcr su mandado, Manuel Arizmendi.

Santafé.
D. Fernando Saborido y García, Juez de prim era instancia 

de este partido.
P or el presante cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 

dias A Ramón s, Victoria Expósito, vecina de esta ciudad, á fin 
de qur comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de 
elevación & píen ario dictado en la causa que se le sigue sobre 
injurias.

Dado en Santefé á 17 de Marzo de 4879.=Francisco Sebo- 
rido .= P or mandado d.P S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales. I

Sueca.
D. Juan García González, Juez de prim era instancia de 

Sueca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Chelos y 

Albert, de £9 años, de estatura un metro 681 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire natu 
ral, producción buena, para que dentro de 40 dias. desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado á rendir declaración; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde.

Encargando á su vez á todas las Autoridades civiles y m i
litares y á los dependientes de la policía judicial que tengan 
noticia de su paradero, procedan á su detención y remisión á 
esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Sueca á 49 de Marzo de 4879.=Juan García = P o r  
su mandado, Vicente Miragall.

T o r r e l a v e g a .
D. Víctor Covian, Juez de primera instancia do esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria bogo saber que en este Juzga

do se sigue causa crim inal de oficio contra Domingo García y 
Castañeda, natural de Cañeda y vecino de Mercadal, sobre 
hurto de un m antón de algodón y lana de la casa de María 
Goniales, de esta vecindad, en cuya causa acordé fuese recono
cido dicho procesado por el testigo Bernabé Gómez. Y no ha
biendo podido citársele por ser ignorado su actual paradero, 
he dispuesto en providencia de esta fecha publicar el llam a
miento del Domingo García y Castañeda, para que en el tér
mino de ocho dias, á contar de la últim a inserción en el #o- 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de la diligencia de 
reconocimiento de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 44 de Marzo de 4879.=V íetor Co- 
v ian .= P or su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Utrera.
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez interino de prim era 

instancia de este partido.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y es

cribanía del que refrenda se ha seguido causa crim inal con
tra  Antonio Tamazan Girón, natural y vecino de Los Molares, 
soltero, de ££ años, por robo; y en el cumplimiento de la eje
cutoria recaída en la misma he acordado su prisión; y como 
no haya sido habido por haberse ausentado del punto de su 
vecindad, he acordado publicar la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , rogando á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su captura y remisión por tránsitos a este 
Juzgado.

Al propio tiempo se cita al Antonio Tamazan para que 
dentro de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio & que haya lugar.

Dada en U trera á £0 de Marzo de 4879.=Ignacio del V alle.=  
El actuario, José de Seda,

Valdepeñas.
D. José de la Torre Collado, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valdepeñas.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la Escribanía de D. Miguel Escobar se sigue causa crim inal 
de oficio sobre incendio de varias bombonas de ácido sulfú
rico ocurrido el dia £9 de Junio últim o en la estación de Santa 
Cruz de Múdela, en cuya causa está acordado el ofrecimiento de 
la misma á los dueños de dichas bombonas; y como quiera que 
á pesar de las diligencias practicadas se ignore quiénes sean 
aquellos, con el fin de que pueda llegar á su conocimiento se 
les cita y emplaza para que en el térm ino de 40 dias, á contar 
desde el en que fuese inserto este en el periódico oficial, 
comparezcan en este Juzgado si quieren m ostrarse parte en 
esta expresada causa; apercibidos de que si no lo verifican se 
entenderá que renuncian á ello.

Dado en Valdepeñas á £0 de Marzo de 4879.=José de la 
Torre y Collado.

Valderrobres.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de prim era instancia de 

Valderrobres y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ignacio Mon- 

clús y Carabí y Domingo Glúa y Farjá, solteros, de 44 y 43 
años respectivamente, naturales y vecinos de Calaeeite, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado al objeto de ser recono
cidos pericialmente acerca del criterio de los mismos y si obra
ron ó no con discernimiento en el hecho de autos; pues de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en la causa que 
estoy instruyendo contra los mismos sobre hurto  de olivas.

Dado en Valderrobres á £0 de Marzo de 4879.=Juan Clave- 
r ía .= P o r  mandado de S. S., Antonio Borrás.

V a l e n c ia . -  S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia del distrito 
de Serranos de Valencia.

En virtud del presente se llam a por edicto y térm ino de 
nueve dias á  Pedro Bayerri, natural y  vecino de Carpe s í», á  

fin de q ie  comparezca en este Tribunal á prestar cierta decla- 
Cion acordada en causa criminal.

Dado en Valencia á £4 de Marzo de 4879.=Vicente de P i-  
n iés.= P or su mandado, Arca dio Yust.

V illacarriedo.
D. Modesto Zamora y Lafuente, Juez de primera instancia 

de este partido de Villacarri edo.
Por el presente edicto se cita y llama á María Laoús, álias 

de S&rabia, pordiosera, cuyo paradero se ignora, para que en 
térm ino de 40 dias, contados desde la inserción de e s t e  edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca ante este Juzgado á. declarar en la sum aria que se 
instruye contra Benito Cobo sobre robo á Pedro Setien Can
tera, y lo cumpla, bajo apercibimiento.

Villacarriedo £4 de Marzo de 4879.=Modesto Zamora L a- 
fuente .= P or mandado de S. S., Dionisio Vila.

Villanueva  de la  S e r e n a .

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente hago seber que en esíe Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se sigue causa crim inal de oficio 
contra Saturnino Gerrato y Berdoy, natural de Can rede . Do, 
en la provincia de Guadalajara, cuyas señas personales se ig 
noran, por el delito de estafa y falsedad de una letra de cam
bio á D. José Alvarez Escribano, de esta vecindad, cuyo ind i
viduo ha sido declarado procesado.

Y en su virtud  ruego á las Autoridades civiles y m ilitares 
se sirvan proceder á la busca y captura del expresado S atu r
nino Cerrato; y caso de ser habido se conduzca á este Juzgado 
con las seguridades necesarias, pues así procede a l a  buena 
adm inistración de justicia.

Dada en Villanueva de la Serena á £0 de Marzo de 4879.= 
Luis Salcedo.*=De órden de S. S., Vicente Montero.

Vinaroz.

D. Mariano Cabeza Maestro, Jaez de prim era instancia de 
la villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente, primero y último pregón y edicto , cito, 
llamo y emplazo á los carlistas que en la noche del 17 al 48 
de Febrero de 1874,' y al invadir esta población, penetraron en 
la casa del Escribano D. Juan Bautista Roso, calle de San 
Francisco, para que dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la últim a inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á pres
ta r ¡a oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá á lo que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en el dia de hoy en la causa que estoy instruyendo 
sobre robo de dinero y efectos al indicado 8r. Roso en dicha 
noche.

Dado en Vinaroz á 43 de Marzo de 4879.=M anuno Cabes,
Por su mandado, Sebastian Guasch.

Z a r a g o z a . —  San P a b l o.

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em pla
zo á Miguel Lapuente y Paterno, natural y vecino de esta ciu
dad, casado, jornalero, y de 34 años de edad, para que en el té r
mino de nueve dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este mi Juzgado, situado en la calle de la De
mocracia, núm. 62, á oir la notificación de la sentencia-ejecu
toria dictada en causa contra el mismo sobre defraudación; 
pues si no lo hiciere se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á£4  de Marzo de 4879.=Antonio María 
C am ps.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

N O TIC IA S  O FIC IA LES
Sociedad A urora de España, en l i q u i d a c i ó n .

Con el fin de que los señores accionistas se enteren de las 
operaciones practicadas hasta fin de Marzo próximo pasado, y 
del estado dé la  liquidación, se les ruega se sirvan pasarse por 
las oficinas de esta Sociedad, calle de Relatores, números 4 y 
6, principal, en cualquiera de los 40 dias no feriados siguien
tes al de la publicación de este anuncio, de una á cinco de la 
tarde, donde estarán de manifiesto durante este tiempo las 
cuentas, documentos y demás antecedentes relativos á dichas 
operaciones.

Madrid 12 de Abril de 4879.=Los liquidadores, Gregorio 
de M iota.=José María Cendoya.=Ram on Latorre. X—43fiS

Canal de U rgel .
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para celebrar la ju n ta  general convocada para el 48 del actual, 
tendrá lugar, cualquiera que sea el número de los señores 
concurrentes, el dia 21 de este mes, á las diez de la mañana, 
en el local de las oficinas, calle de Lauria, núm. 50, piso 
primero.

Las papeletas de asistencia expedidas para la prim era con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo moüo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de ac
ciones, que se adm itirán desde el dia 49 al £4 inclusive.

El dia £8, á las cuatro de la tarde, tendrá también lugar 
definitivamente la reunión de señores obligacionistas, la cual 
por falta de representación bastante tampoco podrá celebrarse 
el dia de la prim era convocatoria. Serán válidas para la asis
tencia á esta segunda las papeletas ya registradas, y las que, 
mediante el depósito de los títulos correspondientes, se pasen 
á recoger en los dias 49 al £4 inclusive.

Barcelona 40 de Abril de 4879.=Por el Canal de Urge!, el 
Director, Domingo Cárdenas. X — Í869—3
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Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 5  d e  A b r i l  d e  1 8 7 9 .

■ ü ¡ijj SSMPBSAEORA )j
|  ̂ humedad del aire. • |

&$? barómetro! ^bhmiSsís r̂o. ĝR230is>;,i I %■?&&,&<
HORAS. /sfcc.ida , '  , , , i! , , .

a y" 7 ®a 8 . y  filas® ¿®l eiele.
aSlímfitTsa. j bampde- |

I. J cilio.
(¿E'3ar=Ta=.-uf- | “-'-“I
í  d a la m . « 9 5 '5 6  M  ! ”  O . . . . . .  B r i s a C a s i  d e s p «
O d e la m  69M-9 i 6-0 1 * *  S. O . .  Idem  ^ a b ó so .

4 2 d e l dia.' 697 28 S‘0 B‘7 S. O . .  V.° f t e . jCasi cub.
3 de la t 697*64 -i 8*5 | 6-3....... jjS.C alm a . jld em .
6 de la i 698*21 7‘9 f 4*3 | O. S. O. Brisa . MNuboso.
9 de la  ®J 699 90 ¡  4*2 ! 4 ‘5 IjO. N. O. Idem  . JC asi de?p .9

Tem peratura  m áxim a d e l a íre , á la som bra .» « , « , . *  0 * 4 0‘4
ídem  m ínim a de i d . . .  o - 2 ‘ *

D ife re n c is  .............. . .  8*3

tem p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la tierra  . 4 5|4
Idem  id  d en tro  de una esfera  d e  c r is t a l .  ............. 41 ‘9

D i f e r e n c i a 26*5 
L lu v ia  a i  las íU últim as ñoras, en m ilím etro?,. . . . . . . . . . .  lnap .

D e s p a c h o *  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  i e  M a d r id  
s o b r e  e l  e s ta d o  a t m o s f é r i c o  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  e n  v a r i o s  
p u n i o s  d e  la  P e n í n s u l a  e l  d ia  1 5  d e  A b r i l  d e  1 8 7 9 .

—  ̂  ̂ —  ™

& é * Ym T ¿ s isa* P32R*4 s m n *  m ia u
}  oa gradaj e5®a 4«! i t l  . , . : ,

b3^  ». i cante- ü v  6 '^ .  v̂
saar ca m:- sh&ales. Y&tto. vi satamctVi):’,

S. Sebastian . 7S«‘8* 10*4 N. O . . .  Brisa . Casi d esp .0 Bella.
B i l b a o . . . . . .  760*8 10 ‘2 N . E . . .  I d e m . .  Idein . . . . .  A. pie.
O v ie d o   760-8 6*8 O_  I d e m . .  C u b ie r to .. »
C o ru ñ a .(7 h.) 756*1 7*6 S. O . . .  V ie n to . N u b .,ll.a,n . P ica d a .
S a n t ia g o » . . .  754*9 6*8 S. O . . .  C a lm a . Casi cu b.0 . »

L ^ b o V .. . . ! !  758*0 9*4 N . .  Casi c.\ Semi cub.* *
B a d a jo z .» . . .  »  40*8 N. O . . .  B r isa . N u b o s o . . .  »

S. Fer.* (7 h.) 757*! 8 9 S. E . .  » C.°, c ,  11.a, Oleaje.
S e v iU a ... * . 761 '9 43*4 S. O . . .  C alm a . C u b ie r to ,. »
Tarifa . . . »  756*1 44*3 O Brisa . N uboso . >. De. f.°
® r a a a d ? ..  . »  9*5 S. O . . .  C a lm a . Idem  . to , »

C artagena .• , 753 7 15*1 S. O . B r is a ..  I d e m   R izada.
A l i c a n t e . . . .  753*0 1 8 I2 O V.° fte . Ais. nubes. AgitA
M u r c i a . . . .  754*7 1 7 0  N. N. O. B risa . .  C. d.°, c. 11.a »
V a le n c ia , . . .  752*7 4 5*5 O   V iento D espejado. »
P alm a ,
B arcelona . 748*9 41*4 O I d e m . Casi d esp .0 Oleaje.

T eru el, o 751 5 7*9 O  B r is a .. N u b o s o . . .  »
Zaragoza., < .» »  42*8 N. O . . .  I d e m . .  D esp e ja d o . »
S o r i a . . . . . . .  751*4 5*3 N .O . . .  V ien to . N uboso . . .  »
B u r g o s 753*3 4*8 S. O . B r is a ..  Id e m   *
V a lla d o lid  755*7 4*0 O . .  Idem  ..  N u b la d o . .  »
Salam anca , .  753*8 5*2 N. O . . .  Id e m ... Casi cu b .0. »

M adrid - , 754*7 6*0 S. 0 . st Idem  . N u b o so ..., »
E s c o r ia l . . 757*1 4*0 N. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. **
C iu d ad -R ea l. 7ñ6'2 8*4 O . . .  . V ien to  N u b o s o . . .  »
A lb a c e t e . , .  754*7 DO O. *10  I d e m . .  N u b e s   »

Retrasados.

D ia 14.

P a lm a   751*7 4 2*2 S. O . . .  B r is a ..  N u b e s  T ra n q d

Dia 13.

P a lm a    754*1 16*0 S. O . . .  B r is a .. D espejado. T ranq .»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los oartes recib id os, a yer l lo v ió  en la  C oruña, G ranada, 

Jaén y  O rense, y  n ev ó  en S oria .

B olsa  de M a d rid .

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l   d i a  1 5  d e  A b r i l  d e  1 8 7 9 ,  c o m p a r a d a  s o n
la  d e l  d i a  a n t e r i o r ,

CAMBIO A L  CONTAD O.

FONDOS PÚBLICOS. ' =
D i a  1 4  D i a  4 5 .

R e a t a p e r p e t u a  a l  3  p o r  1 0 0 í 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 4  5 7  1 4 * 5 5
á  p la z o .  4 4 * 6 /  4 4 * 6 0 - 5 5  í i n  c o r . ;

1 4 * 6 7  I R  í i n p r ó x .  
n o  p u b lic a d o .  1 4 * 8 0  1 4 * 6 5

p e q u eñ o s .  1 4 * 5 5  1 4 * 5 6 - 5 7  1 £ - 5 2  4 T2  
l i a m  i d . i d . ,  i d .  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 * 1 5  4 6 * 3 0

p e q u e ñ o ? .  »  1 5 * 1 5
n o  p u b lic a d o  »  1 5 * 3 0

D í u d a  a r a o r i i z & b l e  a s m \n t e r é s d e l 2  p o r
i a t a n o r   0 .  3 3 * 3 2  3 3 * 2 5 - 3 2  4 | 2 - 3 5

3 3 * 4 7 - 3 0
n o  p u b lic a d o .  3 3 * 3 5  3 3 * 4 2  4 x 2

p eq u eñ o s .  3 3 * 0 5  3 3 * 3 7  4 [ 2 - 4 0
n o  p u b lica d o  3 3 * 3 5  *

B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e £ . 0 @ § r s . , 6  p o r  4 $ $
i n t e r é s  a a u a i     _ _ _ _ _  Ü U 8 8 * 8 0  8 9  CjO

Í d e m  i d . , s e g u n d a  e m i s i ó n . . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  8 9  CqO
en ca n tid a d es  p e q u e ñ a s .  *  8 8 * 9 5 - 8 9  0 [ 0

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  c í e l a  C a j a  d e  D e 
p ó s i t o s . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 9  0 [ 0  SO 0 x 0

C é d u l a ?  h i p o t e c a r i a s  d e l  R a n e o  H i p u t e c a -
T i o  d a  E s p a ñ a  a l  6  p o r  ‘ 0 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95  C q O  »

O b l i g a c i o n e s  d e l  B a n c o  y  d e l  T e s o r o  a i  6
p o r  4 0 0 ,  s e r i e  i n t e r i o r . . . . . . . . . . .   . 9 4 * 7 0  9 5 * 6 5

en ca n tid a d es  p eq u eñ a s  9 5 * 7 0  9 5 * 3 0 - 5  )
Idem  id . id ., e x c e r i o i ^ ............ 96*1 o »

en  c ~ r ;  *H  ¿ 7 es p e q u e ñ a ? . 9 6 *  1 ü s
I d e m  d e l  f  e i o r o  s o b i  n e v o  « l e  A d u a -

i a . s     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9 3 * 7 5  9 3 * 5 0
e n 'M * '  r a e s  p e q u e ñ a s . 9 3 * 7 5  9 3 ‘ 6 5 - 6 C - 5 0

O b l i g a c i o n e s  g e a e r a l e  < 3 r r o - c a r r i \ e í
d e  % M C  r ? , ,  „ » .  o » o , .  1 .         . . . .  2 8 * 1 5  2 8 * 1 5 - 2 5 - 2 0

n o  p u b lica d o  v ¿ 8 * 2 5
í d e m  i d .  d o  B 0 . 0 0 0  r s 7 , .  28*1 o  § 8 ‘ i o
M f- .o ix m  d e l  d a  . .... . *  2 6 6 * 5 0

n o  p u b lica d o .  2 6 6  5 0  2 6 6  6 0 - 2 6 7 * 2 5
* 2 6 8  0 x 0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| BvfSL USMsí’íOi.O.| ;

4 [ 4  ^  ¡ L o g r o s o , » .  J  ! «
k ' r o j . ,  •. - ,  * <• % »  i  | 4  || I . - o r c a » , , : . , ,  | 4 [ 4  *
A l i c a n t e . ,  ■ ,  I p a r .  L ' i ? g o J  4 ¡A |
A l m e r í a . » » v * ¡  p a r .  »  |  M á l a g a ,  , {  p a r .  i  í
A v i l a .  . » » . » • . ?  4 1 ®  *  M u r c i a .  „ ,  .  4 » t  1 ^ 4  >-
B a d a j o z . . . .  , f  p a r .  f * f !  O r e n s e . , .  . » . / (  3 [ 8  *•
2 á r c e l o ® a » . » ¡ p a r .  j¡ »  jj  O v i e d o . . » » , » | .* 4 ? 4
l ó j a r .  * 4 t 4  * i'j P a l - a n c l a . . , .  1 p a r .  ‘
í d b j i o , . ^  J  p a r .  . ^ ¡ P r h n & m r U J i  , . ;n,  »
v ú r g o s , , . q 4  I > ; ? a m p l o n & . . c í  p a r .  %
' . ' . á c e r e s , * • ¡  p a r .  ! *  P o n t e v e d r a . .  J p a r ,  s
. ' a d i z . . .  , » .  | »  UA  R e u s . » . ,  0 . » .  | p a r , .  %
C a r t a g e n a . »  . j  «  4 ¡ 4  S a l a m a n c a ,  . f  4 { 4  »
C a s t e l l ó n . , j  4 [ 8  | S .  S e b a s t i a m » ?  »  4 j 4
C i u d a d - S i a a l . t  4 i 2  | »  S a n t a n d e r . » » | p a r ,  »
C ó r d o b - n . .  o e l  p a r .  j  s  S t a . C r u s T f e . *  »  D p i
C o r u ñ a , . . .  e l  3  [ 8  j s  . S a n t i a g o . . » . !  p a r .  j
ü n e a e a . § [ 4  ¡  »  S e g o v i a . » . »  , | p a r .  *
r ^ r r o l  . ,  . »  4 [ 4  | -í. } S e y i l l a .  „ . , , » i  p a r .  »
H a r o n a » p a r .  1 ?-■ Soria. s T £ a A oca. ■&

j e n .  , par. farragosa » » | pav.
V i n & d a .  t1 4 i 8  ¿ T e r u e l , . . . . , , *  p a r .  »

t * 4 d * * ;  í 3  4  -r T o l e d o . , , , , , !  ' M s  *
T u d e l a » . .  , , V  *

k ü y i  .  p a r .  i V a l e n c i a . . , » i  p a r .  r
1 | J a l h n o b  ;  ;  p a r .  »

4 ^ 4  ¡ !  V i g o . p a r .  |
t 1 p a r .  i í!  V i t o r i a  , : ,  t. ? p a r .  s-

•> p a r .  [í Z a m o r a , . .  > . ,
’. 7 dda , . , , i par. .-. ’f  ̂ ; p a r i  .,

\%%?m p a r ,  ¿ i  i

B o l s a s  s n t r a B j © r a § .

VARÍ5 14 D5¡ ABRIL,
i  3  p o r  4 0 0  e x t e r i o r  a ; s  á  4 4  4 [ 4 .

F o n d o s  e s p a ñ o le s  I  3  p o r  4 0 0  i n t e r i o r . » » ,  á  4  3  3 ¡ 8 .
!  2  p o r  4 0 0  a m o r t i z a b l e  á  3 4  4 [ 2 .

A , „ „ M C O e > 3  P o r  í 0 °  ^  á  7 9 * 1 5 .
F o d o l í / r a n c e s e s . « - « U  p o r  1 0 0  á  4 1 5 .

Consolidados ingleses.   • , ♦.     . f á »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  plazas ext r a n j e r a s

L ó n d r e s ,  á  9 0  d i a s  f e c h a ,  d i n s .  4 ¿ ‘ i 0 .
P a r í s ,  á  S  d i a s  v i s t a ,  f r a n c .  5 * 0 3 .

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
D e l  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d #  

g r a n o s  y n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a - l o  s i g u i e n t e :  
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 6 * 5 0  á  4 7 * 7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  4 * 6 5  e l  k i l o 

g r a m o .
" ' ■ y g - í d e m  d a  c a r n e r o ,  i  € ‘ 7 5  l a  l i b r a ,  y  á  1 * 4 0  e l  k i l o g r a m o .

I d e m  d e  c o r d e r o ,  á  0 * 7 0  l a  l i b r a ,  y  á. 4 ! 4 0  e l k i l ó g r a m o .
T o c i n o  a f i e j o ,  d e  4 8 * 5 0  á  -i 9  p e s e t a s  l a  a r r e b a ;  d e  0 ' 9 0  á  0 * 9 4  l& l i 

b r a ,  f  d e  4 * 9 3  á  2 * 0 ^  a l  k i l ó g r a m o .
J a m ó n ,  d e  2 5  á  3 2 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d e  4 * 2 5  á  4 ‘ 7 5  l a  l i b r t ,  y  

d e  1 * 6 9  á  3 * 8 0  e l  k i l o g r a m o .
P a D  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0 * 4 2  á  0 * 4 6 ,  y  d e  0 * 4 8  á  Q ‘ 5 S  p e s e t a s  e l  k i l ó  

gramo.
G a r b a n z o s ,  d e  6  á  4 4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 ‘ 5 9  l a  l i b r a ,  

y  d e  0 * 5 4  á  4  ‘ 2 8  e l  k i l ó g r a m o .
J u d í a s ,  d e  5 * 5 0  á  8 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 3 7  l a  l i b r a ,  i  

d e  9 * 5 4  á  0 * 7 0  e l k i l ó g r a m o .
A r r o z ,  d e  6  á  8 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a :  d e  0 * 2 5  á  0 * S 7  l a  l i b r a ,  y  d s -  

$ * 5 4  á  0 * 7 0  e l  k i l ó g r a m o .
L e n t e j a s ,  d e  5 ‘ 5 9  á  6 * 5 0  D e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 2 9  i a  l i b r a  

y  d e  0 * 5 4  á  0 * 6 3  e l  k i l ó g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  á  4 * 7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 4  5  e l  k i l ó g r a m o .  
I d e m  m i n e r a l ,  á  4 * 2 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y " á  9 * 4 4  e l  k i l ó g r a m o .
C o k ,  á  u n a  p e s e t a  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 0 9  e l  k i l ó g r a m o  
J a b ó n ,  d e  1 0  á. 1 4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 ‘ 5 0  é 9 * 6 0  l a  l i b r a ,  f  

d e  1 * 0 6  á  4 ‘ 3 0  e l  k i l o g r a m o .
P a t a t a s ,  d &  4 * 5 0  á  % p e s e t a s  l a  a r r o b e :  d e  0 * 0 8  i  O s  i  U. l i b r a ,  ?  

d e  0 ‘ 1 3  í  0 * 4 9  e l  k i l o g r a m o ,
A c e i t e ,  d e  4 6  á  4  7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 5 0  á  0 l8i  é s  l i b r a ,  v  

d e  4 3 * 4 0  á  4 4 * 3 0  e l  d e c a l i t r o .
V i n o ,  d e  6 * 5 0  á  4 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 3  á  0 * 3 5  e l  c ü * t í í í 1 g , ** 

d e  4 * 5 5  á  6 * 9 3  e l  d e c a l i t r o »
P e t r ó l e o ,  á  0 * 3 8  p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  é  7 ‘ 5 2  e l  d e c á l í t r o .
T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o ,  á  4 6 * 6 0  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  3 0  0 4  e l  f e c c k -  

l i t r o .
C e b a d a ,  p r e c i o  m e d i o ,  á  4 0 * 2 6  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  4 8 * 5 7  e l  b e o l ó -  

l i t r o .

N o t a »  ñ ese s  d eg o lla d a s  en  el d ia  de  a y e r . - - V a c a s ,  4 7 5 . — C a r n e 
r o s ,  7 . — C o r d e r o s ,  7 6 5 . — T e r n e r a s ,  3 2 . — T o t a l ,  9 7 9 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s . .  9 6 . 0 8 3 . — I d e m  e n  k i l ó g r a m o » . .  4 4 . 0 9 5 .

E s t a d o  d e  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  c a p i t a l  m  d  i i ®  
d e  a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  a r tA c u l o s  i e  c o n s u m o ,

P U N T O S  D $  & E C A U D Á C I O S .  PtSc CéntS. P U í f F C S  £ > S  I U E G á U B á C I 0 5 ,  P U . GévíiK

Toledo .  *  *  •> o c ® o ■ 4 . 7 6 0 * 0 4  C i u d a d - R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 9 * 5 5
S e g o v i a , s o e o * * * » » * * »  4 . 3 6 3 ‘ 9 0  P o z o s  d e  h i e l o  i n t e r v .
N o r t e . * 0 c  * o o *  o » o v . 6  3 0 2 * 9 9  F á b r i c a  d e  g a s ,  c o k  y
B i l b a o » ,  ® a *  -  * » a o .. ■ •. 4 . 2 2 3  2 5  r e s i d u o s .  j  »
A r a g ó n ,  0 . ,  ® ®  ® ® e 4 ¡ .. 1 5 2 6 * 6 8  M a t a d e r o s , . .  „ , , , . .  1 2 . 0 0 5 * 8 5
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V i u d o  d e l  V i l l a r

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D . — La Sociedad de conciertos que con el título 
de Union artístico-musical dirige el Maestro Bretón ha pu
blicado el programa de los que ha de celebrar en el teatro  
de Apolo en los dias & 0 ,  %1 y  4  ele Mayo, á las dos en punto 
de la tarde.

Fiel á su program a, y cumpliendo la artística  misión 
que se ha impuesto, dará á conocer, entre otras obras n u e 
vas, la tercera Gran sinfonía y la R evene  de Schum ann; 
la m archa fúnebre de Une marinnnelte do Goimod; E sce
nas pintorescas de Massenet; Faetón y la Danza de San

són y Dalilch de Saint-Saens; la segunda Rapsodia de Listz> 
y La Corte del Rey de Granada por Ghapí; sintiendo que la  
avanzado de la época y los compromisos sociales im pidan 
desarrollar en otras proporciones los vastos planes que con 
el concurso del público espera realizar dicha Sociedad. H a 
quedado abierto el abono para dichos conciertos.

Con muy lisonjero y merecido éxito se ha estrenado en 
el teatro de Apolo una zarzuela en un acto titulada El lu
cero del alba, libro del Sr. P ina (padre) y  música del m aes
tro Fernandez Caballero.

En dicha obra, escrita con mucho gracejo, la S ra3 Gar
cía y el Sr. Rosell interpretan admirablemente dos tipos 
originalísimos. La música toda es bellísima.

Con éxito verdaderamente extraordinario se puso an
teanoche en escena en el teatro M artin el drama titu lado  
Los perros del monte de-San Bernardo. El decorado, del se 
ñor Amérigo, es de sorprendente efecto, sobre todo, la de
coración del cuarto acto.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta de M adrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido;

Madrid, ocho dias.
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses»
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO
^  Helo, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm, I, cuarto segundo.

T  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de h  Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER-
^  va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.— Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

¡ N T E N D E N C I A  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  C A S A  Y  P A T R I M O N I O . —  
*  S e  s a : : a  á  p ú b l i c a  s u b a s t a  e l  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  l o s  p i n o s  s e c o s ,  
q u e b r a d o s  y  a r r a n c a d o s  q u e  c u n s U U i y o n .  e l  l o t e  n ú m .  1 d e l  c u a r t e l  
d e  C e r r o p o l a d o . e n  l o s  p i n a r e s  d e  V a l s a i n ,  c o n  l a  r e b a j a  d e l  1 5  p o r  1 0 o  
d e  su  t a s a c i ó n ;  h a b i é n d o s e  s e ñ a l a d o  e l  d i a  2 >  d e l  c o r r i e n t e ,  á  l a  u n a  d e  
s u  t a r d e ,  p a r a  e l  d o b l e  r e m a t a  q u e  t e n d r á  l u g a r  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
P a t r i m o n i a l  d e l  R e a l  S i t i o  d e  S a n  I l d e f o n s o  y  e n  l a  S e c r e t a r í a  d e  e s t a  
I n t e n d e n c i a ,  c o n  s u j e c i ó n  á  l a s  d e m á s  c o n d i c i o n e s  q u e  e s t a r á n  d e  m a 
n i f i e s t o  á  l e s  q u e  g u s t e n  i n t e r e s a r s e  e n  l a  s u b a s t a .

P a l a c i o  1 4  d e  A b r i i  d e  1 8 7 9 . — E l  S e c r e t a r i o ,  E c r m i n  A b e l í a .
—X

SANTOS DEL DIA.

S a n t a  E n g r a c i a ,  v í r g m  y  m á r t i r ,  y  S a n t o  T o r i b i o  
tic  I s é n a n a ,  O b i s p o .

C u a r e n t a  l l o r a s e n  l a  i g l e s i a  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e l  C á r m e n .

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .  —  A  j a s  o c h o  y  m e d i a .— E n  e l  s e n o  d e  
¡ a  m u e r t e . — A y u d a r  á  c a e r .

T E A T R O  D E  L A  L Á l U U F L A .  A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — L a
g u e r r a  s a n t a .

T E A T R O  D E  L A  C O M E D I A . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a .— C o m o  
l a s  g o to 7 id r in  o s . — B  u i  1 e .

T E A T R O  D E  A P O L O . ' — A  L s  o c h o  y  m e d i a . — M a m b r i i . —  
E l  L u c e r o  d e l  a lb a .— L a  s a l s a  d e  A n i v e l a .

T E A T R O  D S  V A R I E D A D E S — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — B o a  
s a b i o s . — a  c u á l  m á s  b r a v o .— D o n d e  f u e r e s  h a z  ¡o  q u e  v i e r e s . —  
P r o v i d e n c i a s  j a d i e t ó l e s .

t T K A T 1-U . L B A í . O N  E S L A  V A . — A .  l a s  o c h o  y  m e d i a . — B a c ó ,  
V e n u s ,  M a r t e  y  T e r p s í c o r e . —  F i n g i r  p a r a  a g r a d a r . —  L o s  d o s
s o r  d o  i .—  B a i l e .

1  L A  f r í í  ’¡ M A R T I N ,  A  h a s  e c h o  y  m e d i a .— L o s  p e r r o s  d e l
m o n t e  d e  S o n  B e r n a r d o . — L a s  l e .


